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i j  Vobis etiam mérito .wccpla referim us, qiai tara slrcnue  retigioni 
H  justilias partes tuendas .suscepistis......
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Precio.^ p e  siscbic ion.—E n  Madrid: 12  rs. ai m es.—Eii Provincias 2 0  r.s. al m es y  6 0  por (rim estre en casa de los comi- 
sionaiios V y  trim estre  en  b  admiiiistracion.—En el E xtranjero: 7 0  rs. trim estre.—En l'ltram aT : 9 0  rea ­
les t r im e s tre .-L a  administración no re.sponde de los selfos qu e  se le rem itan  en carta sin certificar.

I PUSTOS DK svsr.MCK^.— Madrid: En la adm inistración, calle de Pelayo, núm eros 38 y  40, cuarto principal de la derecha 
— I rovinciíM: los puntos cnie se anuncian el ültinio día de cada P arts: Agencia franco-espafiola de D.C. A. Saa
veílra, d-í , Rué Taiboiif.— í/a n i /a  : D. Francteco Zudaire, Presbítero.

BBS
O F R E N D A S  A SU SA N T ID A D .

K ir i e  eleison.
GIJON.— Silverio  Góm ez d e  Cifuentes, 17 rs. 60 

céntim os.
C h r i s t e  eleison.

BURGOS.—José Simó, iO r s .—José Ruiz Meas, 
40 rn.

C b r is te  a a d i  nos.
MO-'[DEI.TR;VN-— Anónimo, lá  rs.

P a t e r  d e  Coells D eus.
LAS PALMAS.— Francisco Navarro Mafidillo, 

SO rs.
M a t e r  d i v i a »  g ra t ie e .

SEVILLA.—Andrés Balbontin, 84 ns.
S a in s  in f irm o ru m , O r a  p r o  nobis . 

CEUTA.—Tened ioh, Dios miol piedad y  miseri­
cordia de un a  miserable pecadora y do sus hijos. 
—Una devota, lü r s .

R e f u s iu m  p e c a to r u m ,  o r a  p r o  no b ls . 

MEZUELO. G, A. y  familia, 20 rs.

C o a s o la t f ix  a f a i c to r u m ,  o r a  p r o  n o b ls .

ALHAMA. Consuela á Pió IX, Madre mia, y  á 
todos los quo lo am an.—R. G., suscritor de Ei. 
P ensamiento.—20 rs.

PEDRÜSA DEL PRINCIPE, Lucas Martínez, 20 
rea les .-R afae l Escribano, 20 rs.

A u x iU u m  C h r is t i a a o r u m ,  o r a  p r o  nohis .

ALVARO. Manuel Urtubia, 52 rs.
CEÜ'I'A. Un sacerdote, 8 rs.
YALLADOLIÜ. Una persona devota, 120 rs.

R e g in a  s a o r a t l s s im i  R o s s a r i i ,  o r a  p r o  nobis . 

L43TRES. E. M., 300rs.
SALOKINO. Francisco Guillen, 2 rs.
YELh^. RUBIO. Pedro Sánchez de la Cuesta, i  

reales

R o g in a  s in e  la b e  o r ig in a l i  c o n c e p ta ,  o r a  p r o  
nobis .

FREGEN'AL. E nrique de la Rosa. 20 rs.

P a ü Y E C T O  D E  L E V  D E  IX S X aU C C iO N  PR IM A R IA , P B E S E N -  

TADO AL COA'CRESO P U R  E L  S K S O R  M IN ISTRO D E  F O ­

M ENTO.

T ÍT U L O  P R IM E R O .

O R üA N IZ A C IO N  D E  LA P R IU E H A  E N S E S a NZA.

CAPÍTL-LO I.

De las escuelas de instrucción primaría. 
A rtículo I ." Hubrá escuelas públicas ile ins­

trucción primaria, así para  niiius oomo para n i ­
ñas, e n  lodos los pueblos de la inonanruia  qu e  pa­
se n  lie (>00 liabitautes.

Estas escuelas se rán  sostenidas por los respec- 
tivo.s pueblos, eu  cuyos pre.'iupuestos municipales 
se consignara c u i d o  gastoobligatoriola sum a a que 
asciendan el personal y materidl de las escuelas; la 
cantidad m m im aq u e  se .señale para este último 
conoepto a cada escuela sera  equivalente á la cuar­
ta parte  del sueldo del maestro.

Se reputaran  asimismo escuelas públicas las cos­
teadas por obras pías y  fundaciones benéllcas; las 
sumas a que asciendan serán  da abono en el p re ­
supuesto  m unicipal del pueblo a  que corres­
pondan.

.A r t - 2 .“ Los fondos con que los pueblos con­
tr ib u y a n  al sostenimiento del per.sonal y m aterial 
de sus respectivas escuelas se consignarán e n  la 
capital de la provincia con las debidas garantías 
X>ara su  exacta y  urdenadii distribución por m en­
sualidades o trim estres.

A rt. 3.‘' Para auxilia r á  los pueblos que  abso­
lu tam en te  lio puedan costear sus escuelas, y  para  
a tend er al desarrollo de la nislruccion primaria, 
recompBUsür inoeslros ([ue se distinuan, constru ir 
escuelas rurales y  otros lines igualinenie encam i- 
na.ios al b ien de la enseñanza p o p u la r , se con­
signará e n c a d a  u n  año e n  el presupuesto gene­
ra l  del Estado una partida que nu baje de 200.000 
escudos.

A rt. 4." Serán tielmente respetados los d ere ­
chos de patronatos y  las fundaciones particulares, 
salva siempre ia suprem a inspección qu e  á  ¡as 
autoridades civiles y eclesiásticas corresponde so­
b re  las escuelas.

Art. 3." u n  los pueblos menores de 590 almas 
se  encom endará e l magisterio Ue niños al (Juraó 
coadjutor, m ediante una rem uneración qu e  no 
baje  de 10U escudos.

Respecto de las aldeas y  caseríos donde no haya 
Cura n i coadjutor, se p ro cu ra rá  que los niños se 
re ú n a n  p a ra  asistir  ai punto  más próxim o y có­
modo en  qu e  puedan  recib ir la  prim era enseñan ­
za Dajo la dirección de alguno de aquellos eclesiás­
ticos.

La rem uneración  señalada á  este  im portante 
servicio de losCuras y coadjutores procederá tam­
b ién  de fondos municipales, y  sorá adm inistrada 
en  Ja forma que se determ ine para asegurar en 
cada provnicia el pago puntual do los maestros.

Art. 6.“ En los pueblos de lüayor vecindario y  
e n  las ciudades se cuidará  de que  haya por lo m é- 
n o su n a  escuela de cada sexo p o r c ad a 3 ,D00  iiabi- 
lantes; si lucre iinposibio dot;u- á  las poblaciones 
del num ero de maestros que exige la  pruporcion 
seiialada, y  si tampoco h ub ie re  escuelas privadas 
q ue  Mtisfagan las necesidades de la educación, se 
t n l  las e.scuclas en  secciones, qu e  ¡wdrán 

°  maestros ó  auxiliares, bajo la di- 
„  1̂ ' ' " ' ,  .titular ó titulares, con las condiciones 
y  derechos (jue se  lijarán.
. I '  n ingún  caso se podrá encomendar 
I ®^senati7.a en  escuelas publicas, n i autorizar para 

, , “ escuelas privadas, á  quien carezca del tí-  
uio de aj)titud ó condiciones que en  esta ley  se 

determinan. •
f,*?- Se estim ulará y  facilitará por cuantos 

meuios sean pasibles la creación de escuelas de 
párvulos.

Las autoridades de provincia DStimu- 
la formacion y  aum ento de juutas 

ra  instituyaii escuelas dominicales pa­
ñas pobrBs'^^'^^ ^  enseñanza para las n i-

c n l í i á r  V religiosas quo tienen por instituto 
n a r i  ,*íitp hon .^*^*?cionei legalmente establecidas 
L r T n ^ n v ^ M ^ ' * “ ’ SOzara®ndesus dereclios, y 
v in c ia io r  autorúlades locales y  p’ro l

ca í l o' í í J ’u ^ ' ' ™ p u e b l o s  á
cualquiera otra 

aprobado, cuy.! instituto
e s c ¿ e h « ^ i V ‘‘'‘ *’‘' ' '» N f« '‘rán  ser declara- 
escuelas publicas; quedando en  tal caso á  vo­

luntad del municipio conservar ó saprim ir su  es­
cuela titular, previo espediente.

Art. 4 2. t i l  todas las escuela.s de niños, sea 
cualquiera su  clase, la enseñanza com prenderá 
precisamente: doctrina cristiana, lectura, escritura 
y  principios do aritmética, sistema legal de pesas y 
medidas, sencillas nociones de historia y  la geo­
grafía de España, prinei lios generales do educación 
y  cortesía. En las escue as de n iñas se aprenderán 
también ias iabores más usuales. Se procurará  dar 
la enseñanza de canto en  todas las escuelas en  que 
hubie re  medios para ello.

Art. 13. A medida que vaya desarrollándose la 
instrucción y se tormén nuevos maestros, se pro ­
curará igualmente dar en el m ayor núm ero de es­
cuelas que sea posible la enseñanza del dibujo con 
aplicación á las artes y  oQcios, y  algunas nociones 
generales de higiene, agricu ltu ra  y lenómenos no­
tables de la naturaleza, y  e n  las escuelas de niñas 
los principios de higiene dooiéstica y labores deli­
cadas.

A rt. 14- La enseñanza primaria comprendo la 
edad de seis á diez años. Los padres, tutores ó je ­
fes de familia quo no den  á  sus hijos 6 pupilos pri­
vadamente ú  e n  establecimientos parlicuiaros la 
instrucción primaria, deberán enviar á  aquellos á 
la escuela publica, é i alguno se  resistiese á  cum ­
p lir  este deber, se rá  amonestado por el alcalde y el 
párroco; si la amonestación no bastase, será esci­
tado á ello por el gobernador de ia provincia; y  si 
la escitacion del gobernador taaii>oco produjese 
efecto, será incluido en  la lista que mensualm ente 
debe publicai'se en  el Buletin oficial de ios vecinos 
que e n  cada pueblo, despuos de haber sido amo­
nestados y escitados por las autoridades, se resis­
te n  á  enviar á  sus hijos á la escuela. Los qu e  de tal 
m  inera olvidaren este sagrado deber, no serán  pro- 
pae.ilos para  cargo alguno retribuido con londos 
del municipio, de la provincia ó del Estado.

Además, en  los pueblos donde las retribuciones 
escolares se exijan y  recauden á proporcion de los 
alumnos que cada familia env iaá  la escuela, con- 
tr ibu irán  con cuota doble los vecinos á  quienes es­
te  artículo se  retiere.

A rt. 13. S iéndo la  doctrina cristiana ba^e de 
la instrucción  primaria, el párroco ó regente de 
la parroijuia gozará plena facultad de asistir á  ta 
escuela  cuando le parezca, exam inar á  los niños y 
niñas, darles lección de catecismo en  la escuela ó 
en  la iglesia e n  los días y  á ia bora compatible que 
disponga y vigilar sobre la pureza de las doctrinas 
qu e  el maestro difunda en sus discípulos.

Art. lij. Habrá en  cada capital de provincia 
por lo ménos una escuela-modelo donde hagan sus 
prácticas los alumnos que aspiren al magisterio.

A rt. 17. Además de las escuelas públicas, qu e  
son las que  e n  toJoó  en  parte se costean con fon­
dos del Estado, de las provincias ó de los m unici­
pios, y  ias de fundaciones y  obras pías, á tenor de 
lo dispuesto en  el art. I h a b r á  escuelas privadas 
dondo qu ie ra  que lo soliciten maestros tegalmeiite 
habilitados y  de intacliable conducta.

Art. 18. Las escuelas púb licasse  clasificaránde 
esta manera; son escuelas d j  entrada Ia.s de los 
pueblos da 300 á 2|0Ui) habitantes; de p rim er as­
censo ias de loí pueblos de t ,000  á 10,000; de se­
g un d o  ascenso las de los pueblos de IO,üOO á 
iO.OOO liabitantes, y  de término las de capital d.? 
provinuia y de pueblos mayores de 10,000 almas.

Podrá, sin  embargo, haber en  ias capitales de 
provincia y  pueblos m ayoresde 10,000  almas es­
cuelas de inferior catego'n'a en  los arrabales ó afue­
ras, según las necesidades, A juicio de las Juntas 
locai ó provincia!.

Art. 19, Kn todaslas escuelas,así públicascomo 
privada.s, es obligatorio é indisp.ínsablc el exam en 
anual.

Art. 20 Habrá recompensas para los alumnos 
qu e  se distingan en  dichos exám enes, según deter­
m ine e¡ reglamento.

Art. 21. El resultado do los exámenes anuales 
y  el núm ero de premios obtenidos por los alum­
nos se anotarán en  el espediente personal de cada 
niaestro.

CAPITULO II.

De los libros de texto.

Art, 22. Cada tres años publicará el gobierno ia 
lista de libros de texto que lian do usarse en las es­
cuelas públicas y privadas de prim era enseñanza.

Estas listas se formarán por ia Junta suparinr de! 
ramo.

Aft. 23. La doctrina cristiana e estu.liar.í por 
e l catecismo que señale cada prelado diocescino.

Art. 24. La gramática y  ortografía de la real 
Academia española serán  texto obligatorio y  único 
para estas materias e n  las escuelas asi ¡>úblicas como 
privadas.

Art. 2o. Se encomendará álasrea les  Academias, 
según su  respectivo instituto, la formacion de lige­
ros epítomes de las materias (jue com préndela ins­
trucción primaria, asi para asegurar el acierto y  la 
posible unidad en  esta clase de obras, como para 
qu e  lleguen profusamente á  todas las localidades 
con grande economía de las familias y  los pueblos.

Art. 16. Los libros de lectura en qu e  los niños 
y  niñas han de aprender y  e je rc ita rse , asi en  las 
escuelas públicas como en las privadas, se some­
te rá n  á  la censu ra  especial de ios eclosiastico.s que 
form en parte de 1a Ju n ta  superior de instrucción 
prim aria por lo qu e  atañe á la pureza de la doc­
t r in a ,  y  se rán  adem as objeto de m uy detenido 
exám en  de la misma J u n ta , á  fin de que conten­
gan siem pre lecciones útiles do educación y  mo­
ra l ,  sencillas é  interesantes noticias de nuestra  
historia y  cualesquiera otras materias, qu e  e ta n - 
do al alcance de la débil compresión de los niños, 
con trib u y an  á  formar su  inteligencia y  su  cora- 
zon con rec titud  y  nobleza.

A rt. 27. Los maestros y maestras deberán usar 
precisam ente en sus respectivas escuelas, bajo 
pena de separación , las obras que se señalen  en  
ios listas del Gobierno. No podrán ser incluidas en  
estas ios libros de que fueren  autores, tradaclores 
ó editores los secretarios de las Juntas é inspecto­
res de instrucción  primaria.

CAPITULO III.

De la esciíela normal central.

Art. 28. Habrá en  Madrid una escuela norm al 
centra] en  la cual se dé la enseñanza superior del 
magisterio á .j O alumnos pensionados por las pro­
vincias, mediante oposicion rigurosa ante la jiinta 
provincial. Estos alumnos, que deberán ser bachi­
lleres en  a r te s ,  estudiarán dentro  d e  la  escuela 
norm al las materias que el reglamento les señale, y  
en la universidad cen tra l las do la faculta.l d.' le ­
tras y  de ciencias qu e  igualm:‘ntc  se determinen. 
Concluidos los estudios, que durarán  por 1) ménns 
cuatro años, rec ib irán  ol título de profesores n o r­
males, mediante los ejercicios q u e so  estal)lezcan. 
Este titulo habilitará para ojercer el cargo do ins­
pector general de escuelas, el de profesor de pe­

dagogía en 'institutos , el d e  secretatio de las jn n -  
tas provinciales de instrucción pública.

A rt. 29. La escuela norma! central estará bfgo 
la inmediata inspección y dependencia de la jun ta  
superior, y  sem analm ente será  vi.íitada por uno 
de sus individuos.

CAP1TL10 IV.

Del magisterio de primera enseña/ísa.

Art. 30. Todo español que acredite, ademas del 
títu lo  de aptitud  necesario , ftnena «ondueta moral 
y  religiosa, .ser m ayor de H  años y  no haber sido 
procesado criminalm ente, puede afíHr escuela p ri­
vada e n  cua lquer pueblo de ia monarquía.

Art. 31. (Juien tuviera titulo académico recib i­
do e n  Univer.sidad ó Seminario, ó el de bachiller 
e n  artes ([ue coníieren los Institutos, ó  acreditare 
haber sido examinado y  aprobado para el ingreso 
en  alguna escuela especial de las reconocidas por 
la legislación vigente, puede aspirar al diploma de 
aptitud  para maestro de instrucción primaria.

Art. 3 í.  Se formará en cada provincia u n  tr i­
bunal compuesto de un catedrático designado por 
el rec to r de la Universidad, donde la hubiere, del 
d irec to r del Instituto dolido no hubiere Universi­
dad, de dos eclesiásticos, individuos de la jun ta  
provincial, y  de dos profesores de instrucción p r i ­
maria, elegidos préviam ente á pluralidad devoto» 
por la espresada junta.

Ante este tribunal, que se renovará  cada tres 
años y (jue e.stnrá constituido e n  los m e ^ s  de 
Marzo y Octubre, comparecerán los que siendo 
mayores de 20 años, y  teuiendo alguno de los es­
presados títulos académicos, qu ie ran  obtener el de 
maestro de instrucción primaria.

Un reglam mto determinará la forma en qu e  de­
b en  celebrarse estos «xámenos, las materias sobre 
í lie han  do versar y  los derccíics que ¡íor ellos se 
d eban  satisfacer.

Los que por este m edióse habiliten para la e n ­
señanza de instrucción primarla, no podrán abrir 
ni desem peñar escuela sin  acreditar práctica de 
cuatro  meses al lado de otro maestro, con cono­
cim iento de la Junta provincial. La espedicion del 
título corresponde al Gobierno.

A rt. 33. Para el exám en de las aspiraciones al 
título de maestra, se nom brará ademas un a  maes­
tra  h.'ibililada de la capital ó de la provincia, y una 
dama de la Junta de escuelas ó asilo do niñas don­
de la hubiere.

Art. 34, La carrera  du maestros de instrucción 
prim aria se hará  en  los establecimientos de segun­
da enseñanza legalmente autorizados, y e n  la prác­
tica de las escuelas.

A rt. 33. Hasta tanto que puedan  organizarse 
establecimientos donde se formen maestras ador 
nada? de todos losconocimicntos qu e  exige la edu­
cación cristiana y sucia! de ia m ujer, podrán ob­
ten er el título de maestras las aspirantes quo acre­
d iten  buena conduct.i, edad m ayor de <8 aflús, ha­
ber asistido á e.'íouela ó congregación do mujeres 
consagradas á la enseñanza por más de dos años, y  
se sometan á  las pruebas di; exámon oral, escrito 
y  de labores que  el reglamento determine.

Art. 36. La carrera  de maestros de instrucción 
prim aria  durará  tres años, on los cuales los alum ­
nos estudiarán  las materias qu e  se señalen cor­
respondientes ,il segunilo período de la segunda 
enseñanza, y  la asignatura especial de pedagogía 
convenientem ente ampliada en  los tres cursos de 
la  carrera ,

A rt. 37. Para ingresar e n  la carrera de maes­
tros serán  condiciones precisas haber cumplido n  
años, acreditar intacliable i onducta y  sufrir un 
o x á m e n d e  primera enseñanza á satisfacción dcl 
tr ibunal de la provincia.

Con estos y  las prácticas que se establecerán en 
el reglamento, el aspirante podrá recibir el título 
de aptitud, si fuere aprobado en  los ejercicios de 
reválida,

Art. 38. Las provincias que quieran  sostener 
escuela normal e n  que hagan vida colegiada ios 
alum nos que aspiren al magisterio, sin otra ense­
ñanza que  la pedagógica, podrán clirigirse a l Go­
b ie rno  instruyendo el oportuno expediente ante 
la Jun ta  provincial para la resolución que conven­
ga, oida la Jun ta  superior.

Art. 3a. Los actuales maestros elementales po­
d rá n  asp ira r á  cam biar su  título por el de maes­
tro de instrucción primaria, único que en  lo su ­
cesivo so reconocerá, mediante las condicionfis y 
exám enes que se establezcan.

Art. 40. El sueldo lijo de tos maestros será:
En escuiílas de entrada, 300 escudos.
Kn las de priiu<‘r ascenso, 400 id.
Kn las de .segundo, 600 id.
En las de tercero, 81)0 id.
El sueldo de las maestras será proporcional- 

monte las dos terceras partes del sueido asignado 
á  ios maestros.

Art. 1!. Los mae.stros y maestras de Madrid 
gozarán u n  aum ento de sueldo por razón de ma­
y ores gastos,

Art. 42. Los maestros y  maestras tendrán  de­
recho á habitación ó ;i que se les indemnice por el 
m unicipio si no se la proporcionare con la canti­
dad relativa al coste de los alquileres en  cada 
puüblo.

Ari. i.'i. En los pueblos menores de 500 almas, 
los niños y  niñas no pagarán retribución alguna.

En las escuelas de entrada y  p rim er ascenso, el 
importe total de las re tribuciones no excederá de 
la quinta  parle  del sueldo del maestro ni de la 
cuarta  parte e n  las escuelas de ascenso y  término.

Estas retribuciones se calcurán y  lijarán por 
cada ju n ta  local con aprobación de la provincia!.

Art. 44. Los municipios que quieran  estable­
cer la easL'ñanza gratuita para toda claSe de nifios 
podrán acordarlo así. consignando e n  su  pre.su- 
puesto sobre el sueldo del maestro la cantidad que 
en el artículo anterior se lija como máxim um  á 
que deben ascender las retribuciones.

Art. f>. Estarán cxentoá de retribución los hi­
jos de los vecinos reconocidamente pobres, y  de 
los qu e  viven de su trabajo personal de cada dia; 
u n  ccrtilicado de! Párroco, visado por el alcalde, 
dará  derecho á la enseñanza gratuita.

Art. 46. El tránsito de una categoría á  otra se 
h ará  por oposicion y por concurso. Podrán, sin 
embargo, los maestros, a! cabo de ciertos año.s, y  
en  v irtud  de méritos especi.ales, ascender en o:ite- 
goria sin  salir del pueblo en que sirven : en  este 
caso el aumento de sueldo se Íes abonará por el 
Estado.

Arl. 47. El ingreso eu  las escuelas de e n t ada 
se  h ará  precisamente por oposicion; e n  las de pri­
mero y .segundo ascenso y término se observarán 
rigurosam ente dos turnos en c:ida provincia, uno 
á  la oposicion y otro al concurso. A las oposiciones 
során ailmilidos todos los aspirantes que acrediten 
buena conducta y  aptitud legal: los concursos se 
liarán  en tre  maestros de cada provincia. Las mis­
mas reglas se observarán en  las escuelas de niñas, '

A rt. 48. Para optar á escuela por concurso son 
condiciones indispensables: haber servido dos 
años e n  la del grado inmediato inferior, no tener 
n inguna  mata nota  on el expediente y  áufrir l.is

S ruebas ds aptitud que Se establezcan. En igualdad 
e c ircunstanc ias , dará  .re ferencia  el haber 

reun ido  mayor número de discípulos, y  con mejo­
res notas en  los exám enes anuales, y  'el presentar 
m atricu lasen  aum ento progresivo.

Art. 49. Las oposiciones á escuelas d e  varias 
categorías consistirán en  Idénticos ejercicios; la 
censura  de los opositores y  su expedien te  perso­
nal serv irán  de norma para los propuestos en ü.-i- 
ta, con caliPicacion por su  urden que el tr ibunal 
de cada provincia pasará á la ju n ta .  Esta á  su  vez 
formará ternas y  las rem itirá  á la d irección gene­
ra l de Instrucción pública para  la  previsión de las 
escuelas de segundo ascenso y  térm ino: verificada 
esta provision, la ju n ta  acor.lárá los nombramien­
tos para las escuelas de prim er ascenso y entrada, 
d e q u e  dará conocimiento á la dirección general 
para  la expedición de lostitulos.

A rt. 50. Todo maestro que aspire  á  ascender 
en  escuela ó en sueldo, ó  á  obtener distinción al­
guna profesional, deberá  acreditar que en  los me­
ses de Octubre á  Mayo dá la enseñanza de adultos 
en clases de noche de hora y  media de duración.

Art. 31. El aumenso progresivo de los alumnos 
concurrentes á  la escuela y  sos notas de aptitud  y 
aprovechamiento, se rv irá  al maestro de mérito 
para alcanzar mejoras en su  carrera  ó las recom ­
pensas que  se determ inan e a  esta ley. El descenso 
de las matrículas de ¡as escuelas se anotará en el 
expediente del maestro, y  la Jun ta  provincial lo 
tendrá m u y  en  cuenta como circunstancia desfa­
vorable para los ascensos y  recompensas.

Eu aquellos pueblos donde las retribuciones es­
colares se  reiluiean por los municipios á  un a  can­
tidad alzada, com prendida en  el presupuesto  en  v ir­
tud  de la autorización qu e  se concede por el a rt .  11 
de esta ley, los mae.?tros y  maestras que e n  el tras­
curso de dos años presenten  la matrícula de sus 
alumnos en baja que llegue al 20  por 100, perderán  
e l derecho á  percibir el sobresueldo prefijado por 
razón de retribuciones.

A rt. ')2 . Cuando iin  maestro por Su doctrina 6 
por su  conilucta s j  hiciese indigno de la conüanza 
do los padres, la Jun la  local puede, previo expe­
d iente  sumario. suspenderlo, poniéndolo inmedia­
tamente e n  conocimiento del alcalde; e.ste eu  el 
térm ino de tres dias elevará la comunicación de la 
ju n ta  y el expediente original con informe razo­
nado ai gobernador de la provincia. El goberna­
dor, con audiencia y dictáinen de ia Junta provin­
cial, podrá levantar la suspensión ó confirmarla, y  
proponer la separación del maestro, dando cuenta 
en  este caso á la Jun ta  superior central.

Art. 53. E l maestro que gozando buena repu­
tación y sin  te n e r  nota alguna desfavorable en  su 
espeiiiente, so imposibilitase para  I d enseñanza, y  
los q u e  e n  iguales condiciones cum plan la eda.l de 
6̂ ) años, tendrán  opcion al auxilio que de los fon­
dos d« la Caja provincial de instrucción prim aria le 
sañale la Junta, obla la loca! y con las uemás con­
diciones qn e  en reglamento se establezca.

Art. ,'54. El cargo de maestro de instrucción 
primaria es incompatible con todo otro destino re ­
tribuido con fondos gm erales, provinciales y  m u ­
nicipales; sin embargo, en los pueblos que solo 
ten.ian escuela de entrada, podrá permitirse al 
mai'Stro, previo oportuno espediente, dedicarse á 
cualquiera otra ocupacion decorosa, siempre que 
no perjudique al exacto y  puntual desempeño de 
la escuela.

T lT Ü L O  n .

A D a m iS T R A C I O M  DB LA PRIM RRA E N S E Ñ A N Z A .

CAPITULO PRIMERO.

D t ¡a Junta m perior é inUruccion p r i m a r i a .

Arl, 55. Habrá e n  Madrid una Junta superior 
central de instrucción prim aria que  se organizará 
en  esta forma;

Ei muiistro de Fomento, presidente.
El m uy reverendo Arzobispo de Toledo, ó  en su 

representación el reverendo Obispo auxiliar ó el 
Vicario eclesiástico de Madrid.

Otros dos eclesiásticos caracterizados que resi­
dan en Madrid.

Dos consejeros de Estado.
Dos ministros del Tribunal Supremo d* Jus­

ticia,
Tres individuos dcl real Consejo de instrucción 

pública, nombrados por la Corona á propuesta del 
m inistro  de Fomento.

El d irector general de instrucción pública.
Tres individuos nombrados también por la Co­

rona con acuerdo del Consejo de Ministros, esco­
gidos en tre  académicos, antiguos profcsore.sy p e r ­
sonas quo se hayan  distinguido notablemente por 
sus servicios á la enseñanza.

Arl. ."SS. Todos los asuntos en que al presente 
entiende la sección prim era del real Consejo de 
Instrucción pública, y e n  general todos los que 
afecten á ia organización, régim en y  desarrollo de 
la instrucción primaria, serán  de a competencia 
do la Junta superior.

Esta se reu n irá  por lo ménos una vez cada mes, 
y  por extraordinario cuando el ministro de Fo­
m ento la convocare.

Uno de los imlividuos d e  la Jun ta  tendrá  el tí tu ­
lo y  carácter de vice-presidente, por v irtud  de real 
decreto especia!, y  á «d corresponderá la presiden­
cia cuando el ministro no asistiere. Habrá u n  se ­
cretario. cuya catfgoría será, por lo ménos, de jefe 
de administración, el cual será tam bién nombrado 
p o r real decreto.

Art. 57. Un reglamento especial determ inará 
la organización in terio r de la ju n ta  y  el o rden  de 
sus tareas.

CAPÍTULO II.

De las jun tas provinciales de instrucción pública.

Art. 58. Habrá en  cada provincia un a  jun ta  
provincial de instrucción prim aria, compuesta de 
nueve individuos, en  esta forma:

El gobernador de la provincia, que tendrá  la 
presidencia cuando asista.

El Prelado diocesano, ó e n  su  representación u n  
Sacerdote qu e  designe.

El rector de la universidad donde la hubiere- 
donde ^no haya un ive rsidad , el d irector del Ins­
t i tu to .

Do.s Eclesiásticos propuestos por el Diocesano,
El fiscal do la audiencia donde la h aya; donde

no
gac

haya 
.0 .

audiencia, el prom otor fiscal del ju z -

ü n  individuo de la diputación provincial y  otro 
del ayuntamiento, propuestos por e l gobernador.

Un padro di! f.imilia que figura con la cuota más 
alta de contribución e n  su  clase respectiva, pro ­
puesto asimismo por el gobernador.

Habrá en  la ju n ta  u n  secretario  sin voto, con la 
entegoría y  sueldo de olicial do negociado.

Todos los nom bram ientos se harán  de Real ór- 
den por e l m inisterio  de Fomento.

Cuando el gobernador de la provincia n o  pneda 
asistir a la jun ta , delegará las funciones en ol jefe 
de la sección de Fomento, entonces la presidencia 
corresponderá al vocal mas caracterizado, si tampo­
co asistiere el prelado dioce.sano.

Art, o9. La Jun ta  provincial de instrucción 
primaria se re u n irá  por lo menos dos veces al 
mes; y  por extraordinario cuando liubiere necesi­
dad, a  juicm del presidente. Corresponde á la Jun­
ta  de m struccion primaria en tender en  la crea­
ción, aum ento y clasiíicacion de escuelas de l.i 
provincia.

En la formacion y  i>ropue»ta d.; los reglamentos 
de orden in terio rde  las escuelas, según conviniere 
e n  las localidades respectivas.

Art 60. Incum be asimismo á la Junta vigd.ir 
sobre la conduela de los mao.stros, recibir las qu e ­
jas y  reclamaciones que contra ellos se formulen 
acordar la traslación de m iestros dentro  de la pro ­
vínola por cau.sas justiiicadas, y  proponer al Go- 
bienio, por modio de la Junta supcriur. ia separa­
ción delinitíva.

Acordar ó proponer en  su  caso las recompensas 
á  que los maestros se hagan acreedores.

In te rven ir  por mensualidades ó trim estres las 
cuentas del depositario jírovincial do los fondos do 
instrucción primaria, á Un de qu e  estos se  d is tr i ­
b u yan  e n tre  los partícipes con la  regularidad v 
exactitud  debidas.

Nombrar los maestros de entrada y  p rim er as­
censo entre  los propuestos por el tr ibunal de opo­
siciones, despues do formar ternas para In previsión 
de las escuelas de segundo ascenso y  término.

Form ar los expedientes de concurso y elevarlas 
propuestas á la dirección.

Art. 61. En cada provincia, y  por la Junta r e s ­
pectiva, se llevará u ñ  libro e n  q uo  aparezcan los 
nombres de todos los maestros y maestras de la 
misma con sus notas de concepto.

En ese registro  constarán: la conducta religiosa 
y  moral de los maestras y  maestras; la puntuali­
dad en ol cumplimiento de sus deberes; e l estado 
y nwvimiento do !a m.itrícula de n iños ó niñas en  
la respectiva escuela; el resultado de los exáraene.s 
en  cada un año: ei núm ero de concurren tes á la 
enseñanza de adultos; e l juicio ó apreciación que 
se hubiere formado á consecuencia do cada visUa; 
el informe ordinario ó extraordinario cmilido iior 
la Junta local,

. y t .  62. En el período de cada tres años podrá 
la ju n ta  provincial disponer que com parezcan á la 
capital los maestros de la misma, y  se  su jeten  á las 
p ruebas de ap titud  y  adelantam iento qu e  se de­
term inen; las ñolas que en estos exám enes ad­
quieran  los maestros, se ten d rán  en  cuenta des­
pués de la conducta moral (xira los ascensos por 
concursos,

A rt. 63. La ju n ta  provincial eu cada u n  año, 
en  vista de tos anti'oedentes de los maestros y 
maestras, acordará la concesionde recompensas, 
las cuales no e.xcederán de 10 porcada 100  maes­
tros, y  consistirán, s:!guti el mérílo respectivo, en 
menciones honoríficas en el Boletín de la provin ­
cia, en  adjudicación de medallas de [data, libros y  
prem ios pecuniarios en la forma que el reglamento 
determ ine .

Art. 6 i.  Para atender á las recompensas de lo.s 
maestros y  manstras que se distingan notablem en­
te  p o r su conducta y  celo y por ¿1 auiuenlo ó ins- 
trucc ionde  snsdiscípulos, asi como para .socorrer 
á  los que se inutilicen p o r achaque ó edad, según 
se  dispone en el art. 53, y  para  cu.desquiera nece­
sidades extraordinarias de la enseñanza, se  c rea ­
rán  en  las provincias, y  á cargo de las juntas, ca ­
jas deaborros dn instrucción prim aria con ios lia- 
beres de las vacantes, los derechos de reválidas 
que se fijarán, con las economías q u e  la más es­
crupulosa administración de los fondos del m ate­
rial pueda producir, y  con las cantidades que la 
diputación provincial y las personas blenheclioras 
é interesadas en la propagación de ia p r im crae n -  
señanza tengan á  bien destinar á este objeto 

Art. 65, En tanto que so pueda llegar al esta­
blecimiento de todas las escuelas de ambos sexos 
correspondientes á la poblacion de E.spaña, so 
adoptará e l medio de encomendar u n a  parte del 
trabajo de la enseñanza en lase.scuelasimmerosas, 
según se dispone cu  el art. 6.“, á m aostrosauxilia- 
re s  adornados de título com petente y  mayores do 
ÍO años, los cuales gozanin una rem uneración que 
no baje de la te rcera  parte del sueldo señalado al 
maestro, lodo á  propuesta de la ju n ta  local y  con 
aprobación de !a provincia!,

T IT U L O  I I I ,

D E  LA S JU N T A S  LOCALE.S.

A rt 66. Para asegurar en  todas sus partes el 
mayor fru to  de la instrucción primaria, se  consti­
tu irán  desde luego jun tas  locales en  los pueblos 
mayores de .100 habitantes donde hubie re  escuela. 
Las funciones de estas juntas locales se desem­
peñarán en ias capitales de provincia por ia ju n la  
provincial.

Art. 67. Estas jun tas  se com pondrán, en los 
pueblos de 500 á  2,000 almas, del párroco presi­
dente, ei procurador síndico, el concejal mayor 
contribuyente y  dos padres dn familia nombrados 
por el gobernador de la provincia,

Art, 68. Eu los pueblos mayores de í  .OOO almas, 
que no son capitales de provincia, esta ju n ta  se  re ­
organizará en iguales términos, siendo dos los con­
cejales mayores contribuyentes, y  tres los padres 
de familia nombrados por el gobernador.

Donde fueren dos ó mas los párrocos, presidirá 
el mas antiguo, y  en  todo caso el Arcipreste del 
partido, donde lohubiere: serú secretario el vocal 
que la Junta designe.

Art. 69. Esta ju n ta  se reun irá  por lo menos dos 
veces al mes; tendrá á su cargo la inspección 
constante de las escuelas: rectificará en  la segunda 
junla  de cada mes la lista de los n iños y  niñas que 
á ellas acuden y la  lista de los padres qu e  no cuin- 
ilen con el precepto de proporcionar a su s  hijos la 
nstruccion primaria: estas listas deberán  estar en  
DOder del alcalde antes áel día 10 de cada mes y 
las rem itirá al gobernáfior de la provincia para 
que pasan á la Junta provincial. El alcalde acom- 
IKiñará la remisión de estes datos con las ob.serva- 
ciones que crea convenientes acerca de la condoc- 
ta de los maestros y  concepto qu e  gozan e n  e l ve­
cindario.

.vrt. 70. A semejanza de lo dispuesto en  e l ar­
tículo 6 í, podrán formarse en los pueblos cajas do 
ahorros de instrucción primaria: sus fondos se rv i­
rán  para recom pen 'ar á Icfs niños y  niñas pobres 
que se distingan e n  los exám enes anuales, y á 
otros íiiies igualm ente laudables, e n  beneficio de 
la educación; las cotizaciones voluntarias, la sub­
vención del municipio, si lo acordare, y  los dona»
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livijs ili'lo'í ¡larlicularc^, serán los recursos de l;is 
i'ajas locales que estarán á cargo de las juntas res- 
peclivas.

T IT U L O  IV .

D E L A  I X S P E C  n I O N .

Arl. 7 1. Ademas de la inspección relisio.ía so- 
las escuelas, qee incum be a los párrocos y que 

íi>imisuiO ejercen los prolados diocesanos en sus 
visitas (jastorales, el Gobierno organizará u n  cuer­
po du inspectores generales . couipuesto á lo me­
nos de ocho ind iv iduas , con residencia eti . 'h -  
drirl, y q u e  serán  enviados indistintamente á las 
provincias que  so los señalan. De esios inspecto­
res, la mitad p o r lo menos deberán  es ta r corople- 
tiiiiu'nte e n  comision activa. E l sueldo de estos 
inspectores será  c( de í,000 escudos: los gastos de 
visda se  fijarán en  el reglamento.

Art. 7á. Los gobernadores de provincia, con 
ncuerdo de la  Junta proyincial, deberán  disponer á 
lo ménus una  vez al añ o , visita de inspeccióná las 

Midas q u ed e  ella necesiten, á juzgar por los par­
ios m ensuales de las Junlas locales ó por informes 
ildi'dignos, delegando para ello al secrelario de la 
Jun ta  provincial, á  un oficial de la sección de Fo­
m ento I ó á iin profesor caracterizado de la capila 
de la provincia.

Li coüducla del maestro, su situación yconcepto 
en el pueblo, e ló rd en  de la escuela y  la asistencia 
de los nifins deben  ser el objeto de estas visitas, de -  
.j.iiidu para la facultativa de los inspectores el apro- 
vecliainiento de los alumnos, métodos de ensefianza 
y necesidades de las escuelas.

n iS P O S IC lO S E S  T R A S S IT O H IA S .

rrim era . Los pueblos (jue carecieren  de local 
para  escuela, podrán desde luego, sin  necesidad de 
líxpediciiite formado por e l arquitecto de la provin­
cia, auorilar la  construcción de dichos e lilicios, á 
cuyo tin se c ircu larán  los modelos aprobados, t{ue 
por su  sencillez y  escaso coste perm itan que  a(iue- 
ila esté á cargo de maestros de obras y  aun do ala-
rtfüS.

iSegunda. Las escuelas de Madrid se someterán 
á  UQ régim en especial; u n  individuo de la Junta 
.superior de instrucción prim aria tendrá  el carác- 
ler (ie comisario régio para entender en la organi- 
zucion y  posible aum ento  do las escuelas de arabos 
sexos, y  en  el establecimiento de enseñanza de ar­
tesanos en  la capital de la  monarquía.

Los actuales maestros sin títulos que acrediten 
buena conducta moral y  religiosa , y  práctica de 
cinco años en  escuela pública, podrán presentarse 
á exam en en  la capital de la provincia y  obtener 
ei titulo, si fueren  aprobados, de maestros habilíla- 
d ' s d e  instrucción  primaria.

Esto titulóles d ara  aptitud para escuelas de pu e ­
blos menores de üOO habitantes, donde la enseñan­
za no esté á cargo del Párroco 6 (Joadjutor; para 
plazas de auxiliares en  escuelas num erosas, y  para 
nbsencr por oposicion escuelas de entrada si re ­
su ltaren  víicaiites después de colocarse los maestros 
•idornados con los títulos qu e  estableció la ley  lie 9 
de Setiembre de 1833, y  los que lo reciban con a r-  
roi;lo á  la pres'ínle.

ül Gobierno formará el reglamento ó reglamen­
tos necesarios para la exacta ejecución do esta ley.

ÜISPOSICIO.S O E S K B A L -

Qaedan derogadas todas las disposiciones legales 
qui! se opongan á la presan te  ley. Madrid l . '^ d e  
Lniiro de 1868.— Manuel d e ü ro v io .

PA R TE EXTRANJERA.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

L isb o a , 2.
A b r ié r o n s e  la s  C á m a r a s  p o r  e l  p re s id e n te  

d e l Consejo.
E l d is c u rs o  ao  c o n tie a e  n a d a  in te r e s a n te  

re s p e c to  d é l a  p o l í t ic a  e x t r a n j e r a .
G ra n d e  a g i ta c ió n  e n  to d o  e l p a is .  E l m in is ­

t e r io  p re s e n tó  s u  d im is ió n .
L isb o a , 2  (p o r  l a  noche.)

L la m a d o  L o u lé  p a r a  f o r m a r  u n  n uevo  G a ­
b in e te ,  c u y a  o rg a n iz a c ió n  p r e s e n ta  m n c iia s  
d if ic u lta d e s .

A s e g ú ra s e  q u e  la s  C á .m ara s  se ráA  d isu e l­
t a s  y  q u e  e l ra in ia te r io  e je rc e rá ,  u n a  d ic ta d u ­
r a ,  e n  v i s t a  d e  l a  a g i ta c ió n  d e  O porto .

P a r i s ,  2.
E l  E m p e r a d o r  d ijo  a y e r ,  c o n te s ta n d o  a l  

N u n c io  en l a  re c e p c ió n  d ip lom ^itica , q u e  se  
c o n s id e ra b a  fe liz  a l  c o n s ig n a r  d e  n u e v o  s u  
c o n s ta n te  deseo d e  c o n s e r v a r  con  to d a s  la s  
p o te n c ia s  la s  m e jo re s  re lac io n es .

E l d is c u rs o  co n tien e  adem & s o t r a s  a p r e c ia ­
c io n es  p a c ificas .

E l S e n a  se  iaa h e la d o  c o m p le tam en te .
E l C u e rp o  le g is la t iv o  l i a  a d o p ta d o  u n a  en ­

m ie n d a  p ro h iii ie n d o  l a  s u s t i tu c ió n  en  l a  G u a r ­
d i a  n a c io n a l m o v iliz a d a .

A p ro b á ro n s e  los a r t íc u lo s  d e sd e  e l  7  b a s t a  
e l  ú ltim o .

E l «B ole tín  d e l M o n ito r»  e x p r e s a  l a  e sp e ­
r a n z a  d e  q u e  la s  c u e s tio n e s  p e n d ie n te s  se  a r ­
r e g l a r á n  d e  u n a  m a n e r a  a m is to s a ,  g r a c i a s  & 
l a  s a b id u r í a  d é lo s  g o b ie rn o s .

Despachos de Lisboa recibidos p o r conducto ex- 
traorJinarii) dan pormenores acerca de los sucesos 
de aquella capital.

El dia l.'  ̂liubo en la capital una manifestación 
tumultuosa, cuyo objeto era  presentar al Rey una 
exposición con tra  los nuevos fmpuestos. La ciu ­
dad de Oporto se hallaba alborotada, y  los almace­
nes y tiendas se cei rabaii por acuerdo de los due- 
ños.’La prim era resolución del Gobierno fué ha­
cer cum plir la ley  y resistir; pero el dia 2 , des­
pués de u n  Consejo de Jiinlstros e n  presencia del 
liey, los consejeros responsables presentaron sus 
dimisiones que  fueron aceptadas. Llamado el du­
qu e  de L o u lé , nuestras noticias son de que no 
aceptó e l cíntiargo, y  <iue se había llamado al mar­
ques de Sa-da-Baudeira, cu y a  avanzada edad y 
achaques no han  de perm itirle  aceptar la pesada 
cargii de! Gobierno.

Se conceptuaba grave la  situación.

El 31 de diciem bre fué recibido por el empera­
dor Napoleón el conde de Go!tz, representante de 
I 'nis(a en  Paris. £ í  flfonitor de anteayer publica los 
discursos pronunciados con este motivo.

«He sido nombrado, dijo el señor de Goltr al em ­
perador, por la tjorstilueion federal para represen­
tar á la confediTacion del Norte e a  sus relaciones 
internacionales. El rey  ds? PrusLi desea vivamente 
m an tener y  desarroll.ir cada vez mas las relaciones 
d e  buena inteligencia y  de conli.inza mutua entre  
Francia y  los Est;ii]os confederados; este deseocor- 
responde al propio tiempo á los sentimientos de 
sinccr.'i amistad que el rey  profesa á  la persona de 
V. >1. Las órdenes del r c f  me mandan c]ue ajuste 
á estas aspiraciones los dei>eres de mi cargo.»

El Emperador contestó al conde de Goltz: 
íAI uoliticarme el nuevo cargo de que os hallaLs 

e n  poso.->ion como representante  de la Confedera- 
lúon del Norte. Iinbeis tenido á b ien renovar las 
seguridailes de la amistad clcl Iley de P ru sia , y  yo 
..s lo agradezco. Aprovecho, p:ir mi parte, con pla­
ce r  esta ocasion para hacer constar la buena iute- 
liíeiicia qne existe en tre  los dos Gobiernos, y para 
suplicaros cjue hagais á vuestro  Key partícipe de 
mis sentimientos.

llomo he podidr> apreciar las altas cualidades que 
os distinguen. m> du !n de que continuareis como 
hasta aquí dedicando lodtis vuestros esfuerzos al 
m antenuniento  de las relaciono.^ amistosas entre  
los dos países, que es p ren da  de su prosperidad y 
^ a ra i i t á  de la paz de Europa.»

El com iede GoUz fué recibido en  seguida por la 
Emperatriz.

lion referencia á notícins de Haití publicadas 
por £ I  Cronis/íi de Nueva-York, se asegura qu e  e l  
general León Montes ha sido asesinado en la cárcel 
p o r ó rden  del presidente Snlnave, Primero fuéeu 
venenado, y  el carceli ro le deshizo después la ca­
beza con u n a  barra  de hierro. Un herm ano de 
M ontes, qu e  también se hallaba preso en  !a misma 
c á ree l ,Íu v o ip ie  presenciar la escena. Muchas fa­
milias. horrorizadas de lo que está pasando en 
Haiti, han  emigrado á Jamaii:a,

El presidente de Santo üi>mingo, (’abral. se  d irl-  
g ia  con su  ejército sobre Haiti, con pretesto de 
vengar ia m uerte  de Montes, pero  eu realidad para 
posesionarse de toda la isla.

Kl malestar que el fenianismo produce en  Ingla­
te rra  se  ha revelado en  los ingresos del Estado, 
que duran te  el último trim estre han disminuido en 
dos millones d? duros.

La Gaceta de la Alemania del Norte reconoce 
que se ha movilizado uua parte del ejército de la 
Confederación; pero  atribuye e s to á  la nueva orga­
nización militar de la Alemania y  no á  la situación 
de Europa.

El caso es que parto del ejército se ha moviliza­
do, y  esto es lo esencial.

Juárez h a  enviado al Congreso anglo-americano 
una  comunicación á m anera de mensaje, en  la  cual 
dá gracias á  kxs Estados-Unidos p o r haberle  ay u ­
dado á rechazar la intervención europea, y  decla­
ra  que Méjico no ha poilido reanudar SU' relacio­
nes diplomáticas con las Estados europeos que no 
han  reconocido la república,

El Padre Fischer, limosnero de Maximiliano, ha 
sid o  puesto e n  libertad.

EL PENSAMIENTO ESPA Ñ O L
M AD RID , 4  P E  E S E R O  DE 1868.

ROMA Y FLORE.XCIA,

Es preciso c e r r a r  los ojos á la  h i z , p a ra  no 
v e r  e n  todo lo qu e  de iilgun tiempo á  esta  parle  

acontece e n  R om a, la  m ano m isericordiosa de la 

Providencia , que  por cam inos desconocidos á  la 

hum a na  razón  , va conduciendo fclizmento las 

cosas á  un  té rm in o  ta n  irr itan te  y  desconsolador 
para  los im p ío s , como halagüeño y  ven turoso  

p a ra  los buenos católicos.

¡Cuánlas profecías desfavorables al Pontifica­

do no han  hecho los revolucionarios de todo el 

m undo , y  sefialadam onte los de Italia! No h a ­

blam os do esos augurios, tan  antiguos como des­

au torizados, qu e  en  cada época de sofareescita- 

cion irreligiosa so  anunc ian  como próxim os á 

cum plirso. P o r cyomplo: ¡sonó la  hora del Cato­

licismo! ¡La Iglesia, como edificio carcomido por 

el diente  ir resis tib le  de los siglos, se  c a e á  peda­

zos p a ra  no levan ta rse  jam ás! ¡Este es el último 

Papa! V á este  m ism o tenor, mil m ás pronósticos 

que  p o r d icha n u es tra  y  coufusion de los des­

v en tu rad o s  ícugures, no se cum plen n i se  cum - 

phrán  nunca m ien tras las pa labras  de Jesucris to  
porraanezcan indolebleruunte impre.sas on la  lís- 

c r i tu ra  Santa .

No hablam os do estos augurios. A  otra  su e r te  

do p ro fec ías  nos referim os, que no p o r ser m ás 

h ipócritas y  m ás posibles, son menos intencio­

nadas.
¿R ecuerdan nues tro s  lectores las veces que 

los p rev isores y  avisados reyezuelos de la políti­
ca revolucionaria  ó anti-catulíca han  anunciado 

ci fin del poder tem poral del Pontífice Romano? 

¿R ecu erlan  con qu é  se g u n d ad  decían qu e  ape­

n a s  el último soldado francés saliei'a do Roma 

p o r  una  pu e rta ,  e n tra r ían  p o r o tra  los saltea­

dores da c o ro n a s , que llevan p o r m ote de 

su  escudo: R om a capital d e  liaha?  ¿Recuerdan 

la razó n  m agna que  los ítalianísimos tuvieron 

p ara  f irm ar el inul guardado  convenio do 15 de 

Setiem bre? ¿ \ o  decían  que  era  necesario  dejar 

al Gobierno pontificio solo e n  frente  do su s  súb­

ditos, solo con sus propios recu rsos, p ara  que 
el m undo en te ro  se con^•encíe^a de qu e  Roma 

no tenia  p o r  sí fuerza  bas tan te  para  constitu ir 
u n  E stado  y  de que los rom anos anhelaban  vi­

vam ente  sacu d ir  el yugo de las so tanas y  re s ­

p ira r  e l a u ra  sa n ta  do la libertad , confeccionada 

al p o r m a y o r en  el P arlam ento  de F lorpncia y  

en las calles de T u rin ?  Y bien, ¿no han  visto 

nuestros lec tores , no ha v is to  E uropa, no ha 

visto el o rbe  en te ro  qu é  perfectam ente so han 

cum plido  las profecías de esos nuevos profetas 

de ia n u e v a  religión qu e  tiene p o r fundam ento 

el p rinc ip io  de q u e  es lícito lom ar lo ajeno con­

tra  la  v o lun tad  do su  d u eñ o , siem pre <juo el 
d u eñ o  sea  débil? P ues todos su s  p ronósticoshan  

to n id o ídén tico  cum plim iento. Y ahora  mismo, 

u n  hecho p u ram en te  rentís tico  h a  puesto  de 

realce u n a  vez m ás cuán  desconcñrlados son los 

cálculos de los itahan isím os y  cuán  paternal 

es ia providoncía d e  Dios, qu e  vela p j r  su  Igle­
sia y  su  San to  V icario .

Sabido es el afan con qu e  el Gobierno d e  F lo ­

rencia  ha trabajado p a ra  p r iv a r  a l Gobierno de 

Roma do todo género  de recursos m ateria les; 

tanto, que  no parecía  sino quo tra tab a  de sitia r­

lo por ham bre; visto qu e  toda o tra  suerte  de 
medios e ra  infi'uctuosa p a ra  d e rro ca r  aquel po­

d e r  incontrastable. S in d u d» , c rey e ro n  ya los ita- 

líanísim os qu e  el a rd id  e ra  infalible cuando  

en el año 1861 y  en  el lÜ de Diciembre u n  d i­

putado de la C ám ara t;ir inesa , calculando las 

deudas qu e  tenia  co n tra  sí ei Gobierno pontifi­

cio, asegurab.i que e s ts  so veia imposibilitado 

hastji do a ten d er al servicio público del Estado y 

de la M onarquía , y q u e  no hallando on el inundo 

quien le p res taso  ni un escudo s iqu ie ra , ex h au s ­
to el Dinero de S<m Pedro, desacreditado ei Pa­

pa R ey  como Gobierno ti 'm p jra l y  político, no 

te nd ría  m as rem edio que doblegar se corviz  ante  
la nueva Ila lia , y  dec la ra rse  en q u ieb ra  como un 

m a l com erciante .

Esto  a ug u rab a  ol d iputado C ésar en  el Parla ­

m ento  ít.iliano. ¿Y que h a  sucedido? ila  sucedido 

algo m ás qu e  lo con tra rio  de estos augurios. No 

solo se  h¿i visto que e l G obiornodel Padre Santo 

h;i pixlido a te n d e r  a l servicio  público ilel Estado 

y de la  m on a rq u ía , según la frase del Sr. César; 

no  solo se  h a  v is to  que ol m uii 'O catolice ha 11.-- 
nado  y  Mgm- llenando con sus ofrendas las arcas 

del T esoro romano-, no solo se  ha visto que el Pa- 

p.i no ha aum entado  n i en u n  selo céntim o los 

■jnpuestos qu e  su  pueblo paga; dem ás de esto se 

 ̂é  quo  e l Gobierno de Ruina tiene todavía r e ­
cu rsos  sufii lentes para  satisfacer deudas que ia 

nueva Italia, tan  v a n a  como m iserable, tan  fan­

farrona  como innoble, no puede p a j a r ó  no quie- 

i'c p agar, lu cual es aún m ás deshonroso.

Sí; ya lo saben nuestros  lectores. E l Gobierno 

italiano que se  ha apoderado do la  m ayor parlo  

del te rrito rio  pontificio, no ha podido ó no ha 

querido  pagar las deudas anejas  á este te rr i to ­

rio , y  el Gobierno rom ano á  quien ya no se  po­

día h ac e r  responsable de sem ejan tes deudas, es­
te  Gobierno qu e  ha vencido á sus ímplapables 

•nem ígos en .Montana con las a rm as do la fuc?r- 

za, acaba de vencerlos nuow im onte con las a r ­

m as de la generosidad y  de la  liiJa lguía ,

Es necesario qu e  todas las personas honradas 

y  decorosas se  convenzan y a  do lo  q uo  es eso 
que se ll.ima reino itálico. Es preciso q u e  vean  

cómo la m aldad de los liombres, abusando do 

las m ás nobles pa lab ras , poniendo á  la incau ta  

m uchedum bre  p o r pantalla  d e  su  iniquidad, no 

solo es capaz de com eter crim ines horrib les con­

tra  d  derecho, con tra  la san tidad  de las institu ­

ciones, hasta  con tra  el sentim iento generoso do 

los pueblos, sino qu e  llega á  fa llar al decoro p e r ­

sonal, q u e b ran ta  u n a  y  mil veces la  dignidad do 

su palabra  em peñada, y  la queb.-anta ¡bajeza 
incomprensible! e n  asun tos de in terés , en a su n ­

tos de d inero!., No: n uestra  m irad a  no puede 

m ancharse  en  la contem plación de sem ejante es­

pectáculo; apartem os con repugnancia  los ojos 

de ese país i lon d e  el honor no  encuenti'a  quizás 

u n  corazon e n  qué  albeldarse.

E n  cambio, fijémoslos con la  apasionada efu­

sión de n u e s t ra  a lm a en el o tro  lu g a r  bendito de 

Dios y  predilecto de la  Inm aculada, donde todo 

lleva el sello de la ju s tic ia , de la razón  y  de la 

nobleza. Demos la  espalda á Florencia; dem os la 

c a ra  á  Roma, que d e  alh v iene cada  dia u n  nu e ­

vo rasgo que  adm irar , u n a  nueva lección que 

ap render.

Aigo significan los triunfos adquiridos por 

Roma en  este  b rev e  período do tiem po que aca­

b a  de t r a sc u rr ir .  E i pueblo rom ano, á p e sa r  de 

los revolucionarios, ha perm anecido fiel; el e jér­

cito del Papa ha vencido en  .Mentana; F ran c ia  y  

E.spaña han  dado su  testimonio de viva adliesion 

al Pontífice; los católicos no ceden en  su  cons­

tante  gene ros id ad á  favor de Pío IX; y  ahora, 

p o r fm, el Gobierno pontificio paga lo qui; no 

debe, p o r estim ación de su  hon ra , m ien tras  ia 

nucvu Italia cam ina á  pasos agigantados hácia la 
bancaro ta .

Algo sígnilíja  todo esto, y  algo debe contri­

b u ir  á  re a n im a r  n u  e s t r  esperanzas. E spere ­

mos, sí; qu e  acaso  e l próxim o Ctnicíüo general 

se rá  como el feliz rem ate  de toda esta séríe  de 

acoiilecim ientos.
V a l e ?(t i . \  G ó m e z ,

E n  u n  rec ien te  d iscurso  académ ico, del quo 

varías  \  eces y  co n  e l debido encarecim iento he­

m os hablado, ha tenido la  honra  el S r. D. Ma­

n u e l Cañete d e  v o h  e r  p o r los fueros de la v e r ­

d ad  h is tó rica , in icuam ente  u ltra jada p o r algu­

nos escrito res  liberales, \  indica la fama del gran  

Felipe II.
Bastaba y  a u n  sobraba esto p ara  que  los p e ­

riódicos de cierto color se  desa tasen  en ¡njuiias 

co n tra  ol Sr. Cañete, echándole en cara  p rinc i­

p a lm en te  dos cosas:  ̂ que había com puesto uu 

soneto en  loor d e l general E sp arte ro , y  que 

alguna de sus obras estaba e n  el Indice romano.
Ya com p rend erán  nuestros  lectores que una 

v ez  probado que el Sr, Cañete había hecho v e r ­

sos al duquo de la Victoria, y  que  uno de sus li­

b ros estaba prohibido, resu ltaba  clarísimo y  evi­

dente que Felipe II había sido u n  tiranuelo , un 

m equetrefe, b o r ro n  de la  historia patria.

P e r  eso, sin  d ud a , los g raves refutadores del 

d iscurso  académ ico han tenido tanto  em peño en 

h acer v e r  que el S r. Cañete ha hecho malos v e r ­

sos, y  versos ó prosas, (no sabemos qué) puestos 

e n  el Indice  po r la Sagrada Congregación ro ­

m ana.
Con a i^um entos ta n  con tundentes, los adver­

sarios del S r. Cañete se  proponían  m a ta r  dos 

pájaros d e  u n  tiro, ú saber; a l Sr. Cañete y  á  F e ­

lipe II, que  san ia  gloría haya .
Pero e l Sr. Cañete publica anoche u n  com uni­

cado  en L a  Correspondencia, que le honra  más 

q ue  todos los discursos y  obras li terarias que 

h a s ta  ahora  ha hecho y podrá  com poner en  to ­

dos los días de su  vida. Confiesa, en efecto, que 

en Agosto de 1839 escribió el soneto a l te rm i­
n a r  la  g u e rra  civil,

«Importa, dice, d istinguir los tiempos p:ira dar 
á  cada uno lo que es sayo,»

Con respecto  á lo del Indice, añade  estas no- 

b íhsim as palabras;
«No tengo noticia de que n inguna obra mia esté 

e n  el índice. Si p o r desgracia estuviere, me a r re ­
p iento  y me avergüenzo de haberla est^rito, some- 
tien  lo mi juicio al de la IglesLi católica, apostóli­
ca, romana, e n  cuya fé he naciilo, y  protesto v i­
v ir  y  morir.»

La declarac ionprecedentoenaltcesübrem anera  
a l distinguido escr ito r, y  puede se rv ir  de e jem ­

plo á o tros cuyas obras esl^in hace tiempo con­

denadas por la  Santa Sede ó por ia au to ridad  de 

los Prelados e spaño les ,s in  que dichos au to res  se  

h ay a n  re trac ta d o  de los e rro res  en  qu e  han 

iucurido,

Pero hace  todavía  m ás m eritoria  la acción del 

Sr, Cañete, una  c ircunstancia  que honra  su  hu­
m ildad y  su compLíla sum isión a  la L lesía,

Es el caso quo nosotros hemos iM usulta.l) et 

Indice de lo’̂  Itbro.^ proh'bidos, publí 'ado en  Si‘- 

villa con las lÍLiiiria.-. o rd inarias, y q u e  com- 

p ie n d e  p o r ó rden  alfabético todas las obras 

condenadas p o r la  Sagrada Congregación de 

Ruma, y  hem os tenido el consuelo d j  v e r  q 'ie  

n inguna de las ob ras  del Sr, Cañ?tc es tá  en lis­

ta, Por consiguiente, no sólo a.lmtramos aquí el 

ap resu ram ien to  con quo el Sr, Cañete aprovecha 

ia ocasion do h ac e r  u n  acto de completa sum i­

sión á la au to ridad  eclesiástica, sino su  m ucha 

h u m ild ad  en  c o n te s ta r :— «No tengo noiicia do 

quo n inguna obra m ía esté  e n  eM ndice,»— cuan ­

do podría d ec ir ;— «No es c ierto  que esté  en el 
Ind ice  n inguna  ob ra  mia.>)—

P or lo m enos, n i  e n  la C p o r el apellido Cañete, 

n i e n  la .M por el nom bre de Manuel, se en cu en ­

tra  com prendido. De c.sto po lem os responder.
Reciba e l Sr. Cañjt'! n u es tro  hum ilde, pero  

sincero parab ién  p o r la  declaración preinsert.i, 

con la  cual ha puesto el sello á su  reputac ión  do 

esc r ito r  católico.

L as noticias recib idas de Portugal, como h a ­
b rá n  v is to  nues tro s  lectores en  o tro  luga r del 

periódico, nos dem uestran  que aquel b ienaven ­

tu rado  país donde la  libertad  tiene tan tos a lta ­

re s ,  según  dicen á  cada paso m uchos periódicos 

liberalescos, se  parece  mucho áotros países m ás 

a trasados en las m odernas cosas, aun q u e  no lo 

b as tan te  p a ra  qu e  los asuntos públicos m archen  

com o es m eneste r .

Según parece , la causa  de los alborotos que 
ha habido en  Lisboa y  en  O porto, es la  nueva 
contribución que ha puesto  h o rro r  y  espanto  en 

los bolsillos de los dichosos portugueses. Estos 

buenos patrio tas  no se  h a n  llegado á  convencer 

s in  duda de que  el pueblo que  m ás paga es el 

m ás rico y  el m ás feliz. ¡Y aun  se rán  capaces de 

te n e rse  p o r  ilustrados!

E n  cam bio, e l Gobierno que  m a rch a  á la  ca ­

beza ilel progreso  y  de I a ilustracion se ha em ­

peñado á toila costa  en  hacer feliz al pueblo por­

tugués y  p a ra  eso, conform e al principio indica­

do, aum enta  los im puestos y  ab re  a l mismo 

tiempo la vá lvu la  de la libertad . Peroel p jo b l  o 

s iem pre reacio para  los g ran d es  adelantos, siem­

p re  malicioso cuando  so le  toca a l bols illo , y  

siem pre desconfiado cuando se le habla en non>- 

bro  do un a  cienci aque no en tiend e , renuncia  

generosam ente á la lelícidad que qu ie ren  rega­

larlo y  se  niega á p agar lo q u e  lo piden. Como 

le hau  enseñado  adem as á  g r i ta r , p o r cualquier 

causa, ¡v iva la libertad! el pueblo, ochando un 

•andado  a l bolsillo, ab re  tres palm os de boca y  

sue lta  al a ire  el consabido ¡viva la libertad!

De re su lta s , el m inis terio  portugués presenta  

su  dim isión. E l Rey llam a ;d duque d e  Loulé: el 

duquo  parece  que no ac:epta e l encargo d o  for­
m a r  G abinete: el Rey echa m auo del m arqués de 

Sá-da-Bandeíra ; pero este  señ o r  está  m u y  viejo 

y  m u y  achacoso, y  es n a tu ra lq u e  jio tenga gana 
de b rom as.

R e su m e n : el país e n  movimiento, e l re ino  sin 

Gobierno, los im puestos sin  pagar, e l R ey  sin  sa ­

b e r  que  hacerse , y  la  libertad  voceando p o r las 
calles com o una  perdida. ¡O h v en tu ra  de los 

países liberales! ¡O h felicidad de esos Estados 

qu e  no  há m uchos m eses se  nos presen taban  

como modelo p a ra  los infelices españoles!

Desde m ediados do Dicieinbro hasta  la fecha 

han  salido á  lu z  en  M adrid siete periódicos polí­

ticos cuotidianos, á  saber: L a  Constancia, E l  Eco 

¡Sacional, E l  U niversal, L a  L e y ,  L a  Nacú>n, L a  

N u eva  Iberia E l  Noticiero: anúncianso como 

próxim os á p resen ta rse  eu la pa lestra  E l Espi­

r i ta  Público, L a s Novedades y  E l  Pueblo.

Diez períoilicos políticos m ás sobre los catorce 

ó quince qu e  tenemos en  la coronada villa.

¿H ay e n  lispaña  lectores p ara  todos los perió ­

dicos existentes?

llesuelta inente  contestam os que no. De los 

ca to rce  ó qu ince  d iarios que teníam os liaco 

vein te  días, es notorio tjue g ran  parte  no tienen 

suscricion bastan te  p a ra  v iv ir  con su s  propios 

recursos; y  n inguno de ellos, con ra r a s  excep ­

ciones, produce  lo suficiente para  rem u n e ra r  co­

m o os debido á  buenos y  acreditados escrito res, 
co rresponsales , e tc .,  etc,

¿Qué v a  á suceder ahora  co n  diez periódicos 

más?

No lo sabem o s, n i la  cuestión  nos im porta  

g ran  cosa considerada desde ese punto  d e  v ísta. 

Lo principal es quo veintic inco perifWlicos dia­
rios, p o r m ucho cuidado que  se  tenga co n  ellos 
en  la fiscalía d e  im prenta , suponen p y r lo gene­

ra l u n  aum ento  de m ala doctrina ; pues en tre  

dichos periódicos los qu e  pueden considerarse  

como verd ad eram en te  católicos están  m u y  en 

m inoría .
¡Y h a y  todavía  periódicos m inisteria les que  se 

felicitan p o r  este  acontecim iento y  que lo c reen  
provechoso al pais! ,\1 país qu e  no lee buenos 

libros, désele m:dos periódicos. Es decir, a l e n ­

fermo qu e  ha perdido el apslito , hágaselo tragar 
m a n ja re s  em ponzoñados.

E n  confirm ación d e  las ind icaciones qu e  dios 

pasados hicimos acerca  de la  necesidad urgente  

de re fo rm ar la  le y  sobre el consentim iento  pa­

te rno  p a ra  c o n t ra e r  m a tr im o n io , escribo  L a  

Epoca  las siguientes hn-‘as,‘ que d em uestran  la 
ju s tic ia  do las coiitínuas quejas qu e  d e  todos los 

ángulos del re ino  so lev an tan  con tra  aquella ley. 

Dice así el diario c o n se rv a d o r :
«Las reflexiones que  lomadas de E l  P e n s .v m i e n t o  

E s p a ñ o l  reprodujim os dias pasados en  L a  Epoca 
sobre las dificultades qu e  e n  la práctica ofrece la

ley  sobre consentimientos paternos para contraer 
inatriniDiiius, son esforzadas por uno de nuestros 
más iiiitiguos suscrílores, el cual n o saseg u ia  quo 
en tre  la ciase proletaria los casamientos tropieznn 
con in.inítD.i obstáculos, no solo por la necesidad de 
acreditar el coiisenlimiento de los padres ó  mayo­
res por medio de escraui'd  pública, sino por ios 
dcreclios qu e  estas escrilur.is representan.

Cada con lrayen te  tiene que presen tar, si se tra­
ta de consentimiento, u n  pliego de papel de dos 
reales para la matriz, otro de tre in ta  y  dos para la 
copia, y  satisfacer cuando monos 20 rs. por dere ­
chos de e.scrdura, lo que hace u u  total de 5 Í  reales 
para  cada parte (¡ue añadir á  los gastos de vicaria 
é  iglesia. Si so trata de consejo favorable, por ser 
los novios de 23 y 20 años, respectivam ente, e n ­
tonces se  acude al juez de paz, presentando ca­
da parle dos pliegos de papel de 6 rs . ,  y  abonando 
de 16 á  JO de derechos.

Si los matrimonios e n  cierta clase de la sociedad 
tropezaban con el escollo del gasto, cuando sólo 
había que satisfacer el de la Vicaría, júzguese lo quo 
sucederá ahora con un recargo de mas de IÜO rea­
les sobre los trám ites indispensables cuandos los 
¡>adres ó  abuelos se hallan ausentes.

La reforma de la ley es lo primero que se ocur­
re, y  hallándose e n  el Congreso la digna persona á  
cuya  iniciativa se debe, nosotros nos atrevferiainos 
á  suplicarla que tomara en  cuenta los elevados in ­
tereses morales que aconsejan la moditicacion de 
las reglas vigentes; pero á  falta de esto, desearía­
mos, y  encarecidamente lo rogamos al señor mi­
nistro de Gracia y  Justicia, cuya  solicitud en  todo
lo que á su departamento corresponde no podemos 
menos de aplaudir, desearíamos, repelim os, que 
por una real órden se determ inara que, tanto  las 
escrituras de consentimiento ante  notario, como los 
consejos favorables, se ex tendieran  matrices y  co­
pias en  papel del sello de í  rs ., cuando no s J  tra ­
ta ra  de personas acomodadas.

Podríamos citar casos de pailres que se han  sali­
do del despacho de los notarios sin  poder satisfacer 
los derechos devengados, retrasándose por esta 
causa matrimonios, con perjuicio evidente de la 
moral y  de los más sagrados intereses.»

Y como hay  ciertos males que denunciarlos es 
corregirlos, nos atrevemos á esperar que nuestras 
rellesiones no sean inútiles p a ra la  variación de u n  
estado de cosas que todas lasopiniones vienen con­
denando hace tiempo,»

Todo lo qu e  no sea re fo rm ar la  loy qu e  tantos 
perjuicios irroga á las familias y  á la sociedad 

m ism a, nos parece  insuficiente. E xíjase  en  buen  

h ora  e l consetitim iento paterno  p ara  co n trae r  

m atrím ono, pero  declárese  que basta  otorgailo  
delante del párroco  y  á  lo sum o dos testigos.

Leemos on L a  France:
«El Diario de ios Debates in ten ta  ridiculizar al 

gobieriío francés con jmotivo del ofrecimiento he­
cho por la re ina de España, de ayudarle á defen­
d e r  con la fuarza de las armas la independencia  de 
la Santa Sede. Añade, que probablem ente el m inis­
tro de ts lado  se  referiría á España, cuando hace 
dos dias dijo en  la tribuna, que e n  caso de u n  con- 
llicto general, Francia tendría  aliados.

El Diario de los Debates ha olvidado ciertam ente 
(juí! España fué la única nación ¡[ue Napoleon I no 
pudo vencer n i  someter, y  no h a  tenido tampoco 
presente que los Borbones de 181o tuvieron que 
m andar á esa misma nación 100.000 hombres en 
1823 para apoyar una parte deí país contra  la otra.

Aliados de tal naturaleza, pesan mucho e n  la ba­
lanza del mundo.»

La España  publica h oy  u n  arlícu lo  notablo, 

aun q u e  com puesto  de re tazos de o tros artículos 

do d iferen tes periódicos progresistas.
Con estos trozos en  la m auo p ru eb a  el diario 

m oderado m in isteria l, como tre s  y  dos son cin ­

co, que en el terreno 'd e  uíio polémica sensata, 

todo puede decirse en las actuales circunstan­

cias.

Desconocemos en  este  artícu lo  á L a  España.

¡Llamar polémica sensata  á  aquella en  q u e  todo 

puede decirse, y  e n  que lodo se  dice en  efecto!

P erm ítanos L a  España  que  le  digamos con 

sensa tez p o lém ea , que  a l fin y  a l cabo la hem os 

conocido: es u n  periodico m oderado: es casi, ca­

si, e n  d ichas palabras  digno riv a l d e  L a  Epoca,

E l  U niversal, nuevo  diario progresis ta , dice 

lam entándose de las injusticias qu e  d iz  quo se 
com eten  con la  libertad  liberal:

«¡Oh, libertad, libertad, cómo te  calumnian!
¿Eres acaso la síntesis de la in ju s tic iay  de la  in i ­

quidad? ¿No exiges el reconocimiento y el ejercicio 
do todos ios derechos? ¿En e l te rreno  puram ente 
político 110 tiendes á  realizar aquella herm osa má­
xima evangélica: «No quieras para otro lo que no 
quisieres qu e  hicieren contigo mismo?» .

¿Con que la E bertad  liberal exige el reconoci­

miento y e l ejercicio de todos los derechos? Pues 

entonces, ¿por qu é  com bate ol derecho  de Pió IX  

á  re in a r  en  toi.los los Estados Pontificios? ¿Por qué  

com bate el derecho que la  Iglesia tieno á poseer 

b ienes tem porales?

Si en  el te rreno  p u ram en te  político tiende la 

libertad  á rea liza r la  m áx im a de: no debe h a ­

cerse para  otro lo que uno no qu ie ra  p a ra  si; 

nosotros p reguntam os á E l Universal: ¿quiere  el 

m a l para  sí? No, porque os opuesto á  la  n a tu ra ­

leza dol hombro <jue tiendo necesariam ente  hacia 

la felicidad, —Pues entonces, no debe q u e re r  el 
m a l p a ra  los dem ás.

¿Y no és un m al el m aterialism o? ¿No es u n  

m al el ateísmo? Pues en tonces, no debo q u e re r  
quo nadie sea ateo n i m aterialista .

E l que  no qu ie re  un a  cosa no debe q u e re r  ios 

medios que n ecesariam en te  conducen  á ella. 

Luego E l  U niversal no debe q u e re r  quo  nad ia  

p red ique  el ateísm o y  el m aterialism o.

Luego U niversal condena la  libertad  d e  en ­

señ a r  todo género de doctrinas.

Luego E l  U niversal condena la  lib e rtad  da 
im pren ta  y  do tr ibuna.

Luego E l  U niversal tiene quo confesar, ó qu a  

profesa nu es tras  doctrinas, ó qu e  su  libertad  no 

tiende á  realizar la  m áxim a evangélica de nno 

hagas p a ra  o tro , lo que no qu ie ras  p a ra  tí,»

t
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Dice E l Iinparcial: 

íH a m uerto La Farsa,
Hablamos del periódico satírico quo llevaba ese 

título.
Las demás farsas sigueii sin  novedad.» 

y  como si quisiese h acer b u eno  su  dicho, es­
c ribe  en  o tra  parte ; .

tLa estabilidad de los empleados no se conse­
guirá  con níngiiiiu ley  especial. Cuando impere la
li bertad  un todas sus manifestaciones, que os nues­
t r o  ideal, como uü habrá mas empleados qu e  los
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puram ente precisos, y  la clase media que hoy acu ­
de á  lü adminlslracion tendrá todos los medios ne­
cesarios para dnr á su  actíTidad útil aplicación, 
loscmpieados eslurán b ien retribuidos, serán  con­
siderados como di'lion serlo, y  no habrá gobierno 
que se atreva ú pi'ivar de su  destinoá n ingún  fun­
cionario que cum pla con su  d e b e r ,  porque una 
prensa completamente libre, ii"pano de unao p i-  
n ion realm ente poderosa, im}«dirá todo género 
de injusticias.>>

Música, m úsica, música.
La instabilidad da los empleados 1.a venido 

a l g rito  revolucionario  de ¡viva la libertad! A n ­

te s  de v is ita rnos esa señora, los empleos se 

h eredaban , p o r decirlo asi, de padres á hijos.

Diga lo que qu ie ra  L a  N ueva  Ibei-ia, n o  es 
exacto que en  su  p rogram a haya  manifestado 

nada  preciso n i concreto. Y la  p rueba  la tiene en 

as m ism as pa lab ras  qu e  h o y  repite  como para  

confundirnos.

H ila s  aquí;
«ElPen-sam iusto cree que i a  Nueva  /beria  no 

áürraa nada preciso n i concreto. \  sin em bargo, 
hemos dicho que no admüimos que el derecho tenga 
m is  restricdo* que la del deber, igual uno y  otro 
para todos, n i  que la  Uberlad sea limitada mas que 
p r í í t  igualdad. ¿Es poco explícita esta fórmula?»

Si señor; es poco explícita, p o rq u e  sabido es 
q u e  c iertas pa labras  sólo significan lo qu e  «no 

qu ie re  que  signifiquen. P o r ejemplo: ¿qué cosa 

es derecho p a ra  u n  progresista? Todo lo q u e  es 

torcido p a ra  los dem ás hom bres. Asi tiene el 

derecho  de sub levarse , el derecho de no de ja r vi- 

%ir á nadie en  paz , el derecho  de i“ te rp re ta r  el 

Hvangelio a l revés de como la  Iglesia le  in te r ­

p re ta ,  y  o tros m il derechos que  no se  h a n  co­

nocido en  Espaíía  hasta  el advenim ien to  m alha­

dado d e  los doceañistas.
O tro tanto  podemos d e c ir  d e  las ideas del d e ­

b e r ,  de la liliertad  y  de la  igualdad. ¿Cómo> 

p u es , lia de s e r  explícita « n a  fórmula qu e  sólo 

c o n t ie n e  c u a tro  palabras tan  huecas como una 

p ro  clam a de Garibaldi?

Un periódico p u b l 'ca  el siguiente discurso pro- 
r u r c ia d o  ante la Heiiia por el sefior conde de Su 

p erunda  en el acto de cubrirse  corao grande do 
España:

oSefiora; Al recib ir de V. M. la nueva honra 
que hoy m e concede , no puedo raénos de recor­
d a r  con profundo reconocimiento , que au n  no há 
m u c h o  V. M., p o r un acto de su  Real benevolen­
cia , y  á pesar de mi falla de personales merec¡ 

mientos, se  dignó elevar mi cuna, poseedora en 
otros tiempos do la  rica hombría, á  la grandeza de 
España. ,

»Sin d u d a , Señora, qu e  otorgándome tan  alta 
dignidad habrá  querido V. M. prem iar en  mi per­
sona  los grandes servicios de muchos de mis ante­
pasados, como los de Pedro Manso, rico hom­
b re , del tiempo d e D . Alonso VIII; ios de su  nieto 

tam b ién  Pedro Manso , clavero de la órden d^ 
Calatrava, que lanía gloria alcanzó rom piendo el 

p a le n q u e  de los moros e n  la toma de Sevilla, y  
los de tantos otros que continuaron su  Ünaje 
hasta  el p rim er conde de Superunda, q u ie n *  
m ás de haber derram ado su  sangre en la  guerra  
de sucesión, y o n  defensa del Rey I). Felipe V. 
dejó im perecedero renom bre como v irey  del 
Perú.

»l*or lo tanto, Señora, yo solo debo d a r  gracias 
á V. M., y  ofrecer m; constante adhesión al Trono 
y  dinastía de mi Reina.»

El Eco del Comercio de Santa Cruz de Tenerife 
anuncia que  á instancia de aquel capitan general se 
lia instruido causa criminal contra  los periódicos el 
Guanche y  el Eco del Comercio.

El mismo periódico dice que habiaii llegado de 
la Península 30,000 duros con destino á la tesore­
r ía  de esta provincia.

En el vapor-correo que se disponía á zarpar p a ­
ra  Cáceres, venian para sus casas varios deporta­
dos, En Santa Cruz se había abierto eii su socorro 
una suscricion, á cuyo frente figura el señor go­
bernador civil, Vemos con gusto que no se conflr- 
m a la aparición del cólera e n  aquellas islas, siendo 
en  ellas la salud pública inmejorable.

Se desmiente la noticia que ha circulado de que 
en  Valladolid iba á publicarse u n  periódico de los 
señores Jloyano y Reina.

Nos alegramos.

Cree u n  periódico que elevando á  10,000 hom­
bres la (iuardia civil, podria evitarse la  creación 
d é l a  Guardia rural, qu e  cuando ménos produce 
El inconveniente de formar u n  cuerpo m ilitar dis­
tinto del prim ero.

A yer tarde debió constituirse la comision del 
Senado que h a  de dar dictám en sobre el proyecto 
de ley de empleados.

EL motivo de volver de arribada á Cádiz e l vapor- 
correo  Santartder fué el liibér.seti! iiiulilizado tres 
calderas á  consecuencia de un g ran  temporal.

E l Cronisla do Nueva-York publica noticias de 
la  Habana que alcanzan al 16 de Diciembre. E n  el 
cuerpo do policía se hablan hecho grandes reduc ­
ciones en su  personal. También se daba por apla­
zado el derecho prohibitorio impuesto á todos los 
ganados cjue se im portaran á Cuba. El vapor Blasco 
de Garmj habia salido para Puerto-Rico con dinero 
y  provisiones. En esta isla, de donde se tenian  no­
ticias hasta el í  de Diciembre, se trabajaba activa­
m ente para reparar los daños causados por los te r ­
remotos é iiniiidaciones.

En la Habana se estaban haciendo grandes p re ­
parativos para rec ib ir  al general Lersundi.

í-a Epoca dice que ha recibido un  papel en  que 
Sk- lo anuncia qu e  despues de haber (juedado pa­
ga' os por completo los cupones ingleses, y  despues 
de '_encuiü el plazo para la conversionde las amor- 
tizaWes, todaviase pon.'n  dificultades para la aper­
tu ra  de la Bol.<a; y  que el T ¿w s, buzón de las 
pretensiones injustr,. estas materias, ha acogido 
n n  escrito proponiendo b  cre.icion de certirtcados 
por e l im porte en  que se  calcula arbitrariam ente 
e i perjuicio origmado á los tenedores de am orti- 
Ziu>ies,

La Epoca dice qu e  debe contestar d  estas exi­
gencia-i con u n a  determinación categórica y deci­
siva. En nuestro  concepto no del)c contestarse de 
n ingún  modo.

Escritas las anteriores líneas, recibimos E l Es­
pañol, que dice sobre el asunto lo s ig u ien te :

«La Epoca indica, con referencia á  u n  escrito 
que tiene eii su  poder, nuevas dificultades para  la 
apertura  de ia Bolsa de Lóndres, y  dice que el Ti­
mes ha propuesto la creación de certificados por el 
im porte de los ilusorios perjuicios á los tenedores 
de amortizabli's.

A pesar de que  nuestro colega rechaza á priort 
con dignidad y combate con energía esas p re ten ­
siones, creemos conveniente advertirle, qu e  na­
da hay  que justifique sos tem oresni patrocine sus 
noticias,

Lo que hem os visto e n  el Times del día 30, y  
cuenta  que acostumbramos á  leerle cuotidianamen, 
te, es ei discurso íntegro de S. M. la Reina, pro­
nunciado en  las Córtes, y  en  e ld e ld ia  31, un a  car­
ta de Mr. Jsherwood; presidente del comité de deu­
da pasiva, en la que aconseja á  los tenedores la 
conversión de sus créditos, y  pide á la vez se coti­
ce  en  la Bolsa de Lóndres el nuevo 3 por 100.

V como (y ie ra  que el último núm ero del Tiines 
recibido en Madrid es el mismo á que nos referi­
mos, y  en  los anteriores nada se  dice, parccenos 
q ue  el corresponsal de La Epoca, en  su  deseo de 
favorecer á España, ha visto io qu e  nosotros no h e ­
mos encontrado.»

El reverendo  Obispo de León ha dirigido al Cle­
ro  y  pueblo u n a  sentida exhortación pastoral re ­
com endando la  observancia de los dias festivos.

De la  diócesisde Sevilla se  lian remitido en  el 
mes do Diciembre á  Su Santidad, por conducto de 
la nim ciatura, 13,237 rs.

Dice L a  España  qu e  el ministerio de Fomento 
ha introducido cuantas economías h a n  sido posi­
bles en  su  personal; pero  ha tenido en  cuenta  la 
necesidad de fomentar las obras públicas para  dar 
trabajo á  las ciases necesitadas. Estas, pues, aña­
de el diario ministerial, no se resen tirán  de la baja 
délos presupuestos.

iJn periódico dice que el Clero y  las clases acti­
vas de Salamanca tienen cobradossus haberes has­
ta  el 31 de Diciembre.

I n u n c ia  un  periódico valenciano que e l exce­
lentísimo é limo, señor Arzobispo de aquella d  6- 
cesis habia sido propuesto para  la p ú rp u ra  carde­
nalicia.

Deseamos que se confirme esta noticia.

Ilahiendo preguntado E l Jmparciat cuándo se 
ab ren  las Bolsas extranjeras á  la cotización de núes 
tros vah'res, dice E l Español que contestará den­
tro  de breves dias.

Dice u n  periódico de Valencia:
«Parece ijue hoy visitará las obras del puerto 

del Grao un a  comision de la diputación provin ­
cial, acompañada del ingeniero  jefe de la provin ­
cia, Sr. García de San P e d ro , á  cuyo cargo está la 
dirección de aquellos importantísimos trabajos. 
S in  duda esta visita está relacionada con los temo­
res, cada dia m ás generalizados, de que el modo 
como se construye el puerto  es defectuoso, bajo el 
p u n to  de vista marinero.

El mismo periódico ofrece publicar u n  nuevo 
artículo  del piloto Sr. L lovera, con cuya npinion 
están  de acuerdo todos los del G ra o , e n  el cual se 
prueba matemáticamente i¡ue es malo el trazado de 
aquel puerto.

En el mismo núm ero  e n  que La Política se des­
hace en caricias con los progresistas puros, dirige 
a l Sr. Corradi el te rrib le  a taque  qu e  nuestros lec­
tores pueden  v e r  e n  las siguientes líneas:

«Parece qu e  e l Sr. Corradi ha renunciado  á  ha­
c e r  la interpelación (pía pensaba dirigir al Gobier­
no en la alta Cámara. Este em inente  personaje se 
reserva  p ara  hablar e n  la discusión del proyecto 
dü m ensaje , donde lucirá mejor su  oratoria acom­
pasada, majestuosa y  Solemne. Como y a  sabemos 
el pió de qu e  cojea e l Sr. Corradi, es de esperar 
que  e n  su peroración, como en las de todas las le­
gislaturas anteriores, condene concaton iana seve­
ridad la política de los diversos Gobiernos m m lera- 
dos, que  han sido bastante ilusos para no insp ira r­
se  e n  los consejos del antiguo d irector de E l Cla­
mor Público.»

Por Real decreto  que publica hoy  el periódico 
oficial se nom bra gobernador d e í íra n a d a á D . José 
Castilloii qu e  desem peñaba el mismo cargo en 
Jaén.

Se ha relevado á los in terven tores de correos de 
Puerto-Rico de la  prestación do fianza y ordenado 
q u e  á lo s  que ia tienen hoy prestada les sea de 
v u e l ta ,  p rev ia  la formacion del respectivo expe­
d ien to , en  c! que so hará constar la oonipetenle 
declaración de irresponsabilidad que corresponde 
al tr ibunal de Cuentas del reino.

La suscricion para a liv ia rlas  desgracias de Fi­
lip inas y  Puerlo-ttico asciende á 8i,908 escudos.

Las secciones del Congreso se reun ie ron  ayer 
tarde para  constitu irse  y nom braron lospresiden- 
e s y  secretarios que á coctinuacion te  expresan:

Prim era sección.— Presidente, sefior conde r.e 
San Luis; vicepresidente, Sr, Torres Valderrama; 
secretario , Sr. Muzquiz; vicesecretario, Sr, llo r-  
raiz.

Segunda sección.—D. Fernando Alvarez, señor 
Coronado, conde de Toreno y Sr. Morcillo, para 
los cuatro  cargos por el órden e n  que los citamos.

Tercera sección — Sr. Esteban Collantes, Ma- 
gaz, Diaz Agero y Fernandez Cadórniga.

C uartaseccion .—Sres. B ertrán  de Li.s, Barzaiia- 
llana, X iquena y  Ojesto.

Quinta sección —Sres. Quintana, m arqués de 
Zafra, Fernandez Losada y Perez Batallón.

Sexta sección.'—Sres. Noceda!, Plá, Chacón y 
m arqués de Bogaraya.

Sétima sección.—Sres. Moyano, Valero, Caramés 
y  Sanche^ üim adrid.

A las dos de la ta rde de ay e r , 3, salió de Cádiz 
para  las Antillas el vapdr-correo Puerfo-fiíoo, co n - 
duciendu la correspondencia pública  y  de ofitio 
q u e  trasportiiba e l SantafiJer.

£ í s e  disculpa de haber llamado je ­
suíta al Padre Jacinto, dicienJ » qu e  cuando vino 
al mundo no existia aquella complicada nomen­
clatura defrailes.

No tiene que jurarlo , que bien se le conoce.

Y á propósito del Imparcial: desde que han dado 
en salir cada dia media docena de periódicos pro ­
gresistas, nos hace el efecto de u n a  estrella erran ­
te  e n  el sistema solar del progresismo.

Verémos á  dónde va á dar con su s  luces.

Todos los periódicos de esta córte nos dan la no­
ticia de qu e  el Sr. Perez de Molina, qu e  votó an te ­
a y e r  con la mayoría, va á  se r  nombrado para u n  
destino importante dol ministerio de Hacienda.

Dicen los diarios unionistas que el Sr. Cánovas 
de! Castillo no asistió anteayer á  la sesión del Con­
greso.

No advertimos su falta.

Kl Diario Español desea á su colega La Nueva  
Iberia larga vida y  toda clase de prosperidades.

El periódico progresista debe saber por expe­
riencia  cuánto  Tálenlos buenos deseos del unio- 
nismo.

Varios periódicos llaman la atención de la auto­
ridad acerca de la novela qu e  por folletín está p u ­
blicando actualmente L a  Correspondettcia.

Nosotros no hemos leido n i  tenemos tiempo para 
leer esa producción francesa, pero inspirándonos 
plena confianza los periódicos que la critican, 
creem os d eber nuestro dar noticia de estos hechos 
á nuestros lectores para qu e  se  abstengan de leer 
esa novela y  procuren que no se  introduzca eii sus 
respectivas familias.

La novelucba se titula el Señor de Camors.

Un periódico despues de d a r  cuenta de la con­
versión de las deudas, añade que sólo falta qu e  se 
ab ran  las Bolsas extranjeras á los valores españo- 
Iw  y  que  nuestro  crédito saque las ventajas que se 
pram etia de los grandessacrlflcios hechos en favor 
de sus acreedores.

Se calcula en  más de 10 millones de reales e | 
ahorro  que ha de proporcionar la ley  de instruc­
ción p r im ar ia , cuyo proyecto se  ha presentado al 
Congreso

La compañía de vapores del Sr. López sigue en ­
cargada de la conducción del correo de Ultramar. 
Kn el próxim o viaje del 15 saldrá el vapor Princi­
pe Alfonso.

E n Málaga se ha descubierto uii gran  núm ero de 
lib ros, cuyas doctrinas son contrarias á la religión 
católica. La autoridad local h a  tomado las medidas 
oportunas á fin de aprehender a los expende ­
dores.

Los protestantes no cejan por lo visto e n  su  Ini­
cuo empeño de pervertir nuestras provincias m e ­
ridionales.

Los gobernadores de .\ndalucía prestarán  u n  se ­
ñalado servicio á  su  patria persiguiendo sin cesar 
á los qu e  para  tan infames medios procuran la 
perdición de las almas y  e l destiuiciamiento del 
reino.

Apenas h a  empezado á reg ir  e l nuevo  regla­
mentos del Congreso, y  ya varios periódicos le sa- 
c u i  fallas.

Nosotros solo advertimos en e l algunas sobras.

Ayer no se presentó la enm ienda del señor m ar­
qués de Pidal al proyecto  de contestación, porque 
mediaron explicaciones satisfactorias en tre  el Go­
bierno y  este diputado.

Así lo refiere un periódico.

Háblaso de la próxima supresión de la clase jii-  
ríd ico -m ilita r  de la armada. Esta reforma va enla­
zada con ütra m uy trascendental que se in trodu ­
c irá  en  las bases sobre organización de tribuna­
les, y  que  tiende á establecer la unidad de hiero.

A sunto es este en  que debe precederse con su ­
mo tacto.

Dícese que muy pronto, hoy acaso, presente  al 
Congreso el sefior m inistro de Gracia y  Justicia 
u n  ;>royecto de ley  sobre unificación de fueros.

Se anuncia como cierta, dice E l [mparcial, la 
celebración de u n  tratado de comercio en tre  Es­
paña y Suiza.

Parece que el vapor-correo de la Habana que .-a- 
lió de Cádiz á  fines de mes, y  tuvo que a rr ib a r  al 
dia siguiente al mismo p u e r to , trajo avería en  su 
máquina y  casco, y  por to tauto  tendrá  q u e  tra s ­
bordar la  carga y  equipajes. Los pasajeros saltaron 
e n  tierra.

Con arreglo á lo que previene el art. 75 del re ­
g lam ento del Congreso, ei proyecto de ley  sobre 
Instrucción prim aria  presentado por el sefior m i­
n is tro  deFom enlo , quedará seis dias sobre la mesa, 
pasado los cuales puedo com enzar la di cusion en 
la forma ordinaria, á  ménos qu e  e l Congreso no 
acuerde que  se nom bre un a  comision pura su  
examen.

Dice un periódico, que  e l senador D, Santiago de 
Tejada ha pedido la palabra en  p ró  del proyecto de 
contestación al discurso de la Corona.

El Sr , Corradi im pugnará en  e l Senado e l pro ­
yecto de respuesta al mensaje.

Se van á em prender las obras de la  dársena da 
laC oruña, presupuestadas en  2,558,850 rs.

La subasta se verificará el dia f i  d e  Febrero

El Universal dá cuenta de qu e  el ejército ponti­
ficio ascend>*rá pronto á 30,000 hom bres, y  añade 
“3n tono progresista: «Con este auxilio dicen qu e  
se sostendrá la causa del papado.

Y sin él también, á pesar de todos los progresis­
tas del mundo.

E n  la  diócesis de Ciudad-Rodrigo ascienden los 
donativos para el Sumo Pontífice á <0,397 rs.

CORREO DE HOY.

El Emperador y ¡a Emperatriz de los franceses 
recibieron el dia de año nuevo e n  el palacio de las 
Tullerias, á  las once y media de la m añana, los ho- 
m enagesde  la familia imperial.

A la hora el Emperador se presentó  en la sala 
del Trono, e u  que  estaba reunido  el Cuerpo d i­
plomático extranjero.

El Excmo. Sr. Nuncio de Su Santidad dirigió al 
E m igrador e l discurso siguiente- 

»Señor:
»Con ocasion del año nuevo, el cuerpo diplomá­

tico os presenta, por m i conducto, su  respetuoso 
homenage.

La dicha de Vuestra Majestad, la de su  augusta 
familia y  la prosperidad de Francia son e l objeto 
de los votos que en  todas la¿ épocas del año, pero 
señaladamente e n  este solemne d ia tie ne  cada uno 
de nosotros el placer de ofrecer á Vuestra Majes­
tad imperial.»

El Emperador respondió:
«Tengo á dicha com enzar el año nuevo  rodeado 

de tos representantes de todas las potencias y  po 
der afirmar un a  vez más mi constante deseo de 
m an tener con ellas las mejores relaciones.

Os doy gracias por los votos qu e  e n  su  nombre 
hacéis po rFrancia, por m i familia y  pwr mí,»

Cuando monseñor el Arzobispo de París se p re ­
sentó delante de S. M., su  Grandeza dirigió al Em­
perador la siguiente alocucion:

«Señor: Ofrezco á  V. M. los respetuosos homena­
jes del Clero de Paris y  le ruego que reciba los vo­
tos que formamos por el Emperador, generoso sos­
ten de la Santa Sede; p o r la Emperatriz, providen­
cia de los desgraciados y  de los pobres, por el p rín ­
cipe imperial, e«i>eranza de la generación que nos 
sigue.

¡Guarde Dios á V. M.l ¡Ayúdele á m an tener en  
el mundo el ascendiente de Francia, garantía de 
justicia y  de paz! ¡Conceda al Emperador la fortuna 
de asegurar e n  nuestro  país, con la legítima satis­
facción de los intereses materiales, el progreso y  el 
triunfo de la.? ideas morales y  religiosas que  for­
man la verdadera felicidad de los pueblos, la esta­
bilidad de los tronos, la fuer2a y la  honra de los 
q ue  mandan y  de los que obedecen!«

El Emperador contestó:
«Los votos que dirigis al cielo por la Emperatriz, 

por e l Príncipe imperial y  por mí, me conmueven 
profundamente, porque .salen de u n  corazon no- 
bl(!. Va sé que vos no soparais los intereses de la 
religión de los de la patria y  de la civilización.»

Escriben de Roma qu e  el propietario del campo 
de batalla de Meutana quiere s-ender aquellas tie r­
ras. Varias jóvenes inglesas, convertidas al catoli­
cismo, tieiieií intención do com prar dicho cam­
po , á  fin de constru ir e n  él un a  iglesia y  u n  con­
vento.

Habiéndose reunido á  comer algunos de los gari- 
baldinos de M entana, enviaron al héroe u n  telé- 
grama.

El héroe les contestó que esperasen á la p rim a­
vera. Para h u ir  se  n o í figura que  no hay nada me­
jo r  qu e  el tiempo fresco.

ULTIMA HORA.

[TeUgramas de “E lP en sa iíien to  EspaSol.)

(Agencia Galand.J 

P a r í s  3 , (á, la s  c inco  d e  l a  ta r d e . )
E l m lo is te r io  i t a l i a n o  s ig u e  e n  l a  m is m a  s i ­

tu a c ió n .  L a  d iso lu c ió n  d e l p a r l a m e n to  i t a l i a ­
n o  p a r e c e  in e v ita b le .  R a t a z z i  se  h a  u n id o  
co m p le ta m e n te  a l  p a r t i d o  g a r íb a ld in o .

E n  I n g l a t e r r a  c o n t in ú a n  los a rm a m e n to s  
c o n t r a  ios ten iano s .

E l g e n e r a l  I g s a t ie f f ,  e m b a ja d o r  d e  R u s i a  
en  C o n s ta n tin o p la ,  h a  sa l id o  d e  d ic i ia  c a p i t a l  
e l I.® d e  E nero .

E l C u e rp o  L e g is la t iv o  n o  h a  c e le b ra d o  se* 
s ion  hoy .

Id em  4,
P a r e c e  q u e  e l  C onsejo f e d e r a l  su iz o  h a  

d ec id id o  e n v i a r  u n  m in is t r o  a c r e d i t a d o  c e r c a  
d e l G o b iern o  m e jic an o .

F lo r e n c ia ,  3.
Se h a n  hech o  v a r i o s  n o m b ra m ie n to s  p a r a  

p u e s to s  d ip lom á.ticos d e  s e g u n d a  c lase .

NOTICIAS GENERALES.

H a  n a u f r a g a d o  c e r c a  d e  l a  b a r r a  d e  O por-
to el b u q u e  español fíasilio , que procedente de 
Valencia del Cid, navegaba para  Vigo; afortunada­
m ente se saivó la tripulación.

E n  to d a s  la s  p r o v in c ia s  d e  E s p a ñ a  se  d e j a  
sen tir e n  estos días el frió de un a  m anera inusi­
tada.

De Valencia escriben que  ha cuido nieve en  
abundancia  no sólo e n  las s ierras sino en  las lla­
n u ras  de aquella templadísima provincia.

E l d i a  6  h a y  e n t r a d a  p t ib l ic a  en  e l  Colegio
de Escuelas Pías de Siin Fernando, cuyas cátedras, 
gabinetes, salones y  demás dependencias estarán 
abiertas do diez á cuatro de la tarde á cuantos gus­
ten  v e r  p o r sí mismos el establecimiento.

E n t r e  l a s  r i f a s  q u e  v em o s  a n u n c ia d a s  esto s
dias, llama bastante la atención de losaficioiiados la
que debe te n e r  lugar con la de la  lotería de SI de 
F ebrero  del año próximo

La rifa indicada es la de u n a  finca situada á u n  
kilómetro de la capital de Pontevedra, cuya su p e r ­
ficie consta de 7.2.">7.600 piés cuadrados, siendo el 
valor de su  tasación judicial ei de 81,802 escudos. 
Contiene tres casa-:, un a  con d 'partam ento  desti­
nado á molino harinero  con motor de agua, v  otra 
con cubiertos, horno y demás accesorios para  tejar 
y  alfarería. Tiene grandes pinares, retamales, v i­
ñedo, robledas, huerta , jardines, prados naturales 
y  m onte bajo,

ü n  rio, llamado Lerez, baña la finca en toda su 
extensión, ofreciendo grandes recursos para el 
establecimiento de la cria artificial de peces; p u - 
dieiido además utilizarse sus aguas para motor de 
cualquiera  industria mecánica.

El plano de esta finca está de manifiesto en  las 
adm inistraciones de loterías de esta córte. E l pre 
cío del billete es de i  escudos. La finca se  adjudi­

cará  al billete cuyo núm ero  tenga mayor prem io 
en tre  los del serteo de la  focha al principio indi 
cada.

D e  v a r i o s  p u eb lo s  d e l  a l to  A ra g ó n  e s c r ib e n
q ue  las sem enteras <ifrecen u n  aspecto desconso­
lador, A nesar de que las lluvias han regado los 
campos, los hielos han  endurecido la capa super- 
ticia sin dejar qu e  las aguas p e n e tren  y vivifiquen 
las semillas.

U n  p e r ió d ic o  h a c e  l a  d e sc r ip c ió n  s ig u ie n te  
de unos gemelos náuticos de plata que el coman­
dante y  oficiales de la N um ancia  regalan á su jefe 
e l Sr. M endeí Nuñez:

Están perfectamente montados y  son de mucho 
gusto  por sus detalles. E n  ambos tubos, por u no  y 
otro lado, llevan u n  escudo coronado, con una 
inscripción conm em orativade las luchas célebres 
de Chiloe, estrecho de Magallanes, t^ llao  y Valpa­
raíso Estos escuditos van rodeados de Sandera.s, 
y  sobre una base formada por diferentes atri­
butos de la m arina  de guerra . La parle  mas 
an ch a  de los tubos va envuelta en u n  anciio 
anillo imitando las labores de u n  etitorcbadn, y  
en  el nervio  céntrico de cada hoja va esculpido 
el nombre de cada uno de los autores de este 
dalicado obsequio.

E l C onsejo d e  g o b ie rn o  d e l B a n c o  d e  E s p a ­
ña, con presencia del balance de fin de Diciembre 
último, ha acordado rep a r tir  á los accionislas la 
cantidad de 1 i  escudos por acción, como comple­
mento de ios b*íoeflcios del año de 1867.

El pago de estos intereses empezará el 13 de es­
te  mes,

S eg n n  d ice  u n  p e r ió d ic o  , l a  f a b r ic a c ió n  de
arm as va á  recibir g ran  impulso en España, pues 
no sólo tendremos antes de mucho más de 50,000 
fusiles reformados e n  nuestras fábricas . y  trans- 
Ibrmados en u n  sistema quizá m ás eficaz que el 
de Chassepot, sino que también se tra ta  de reali­
zar en  establecimientos españoles la fundición de 
cañones, importando al efecto a lg u n os materiales 
indispensables.

L a  j u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a  h a  a c o r d a d -
que la subasta mensual para  la amortización de lo 
Deuda consolidada y diferida á 3 p o r 100, ienga 
efecto el 31 del corrienle.

La cantidad qu e  ha destinado el Gobierno á la 
compra de ios mencionados efectos es la de f .738.463 
escudos 79 milésim as, de los cuales se  invertirán  
797,680-539 e n  deuda consolidada e x te r io r ,  y  
940,481-539 diferida.

U n  p e r ió d ic o  d a  c u e s t a  d e  l a  a p e r t u r a  de 
los tribunales en los términos siguientes:

«Ayer á  las doce ha tenido lugar en  la sata p r i ­
m era de la Audiencia de Madrid , la solemne aper­
tu ra  de los tribunales, con asistencia d e  todos los 
magistrados, jueces de prim era ins tancia , jueces 
de paz. ju n ta  da gobierno dol colegio de abogados, 
relatores, escribanos de cám ara , procuradores y  
otros individuos del órden judicial.

El señor regente leyó u n  estenso y  elocuenlo 
discurso, en  e l q u a  hizo algunas observaciones so­
b re  la institución de los jueces de paz, la alta m i­
sión de que dichos funcionarios están encargados, 
y las ventajas que producen los actos de concilia­
ción y losjuicios verbales.

Terminado el discurso, se dió lectura de ios d.v 
tos estadísticos de los trabajos en que se lia ocupa­
do la Audiencia duran te  el año de ISO?.

Juraron gran número de abogados qm- se han 
agregado últimamente al colegio de esta córte, y  
sedió  por terminado el acto  á ia ona,»

A no ch e  á  l a s  n u ev e  y  m e d ia  se  d esbocó  en
la calle de la Montera el caballo que conducía la 
berlina del duque de Granada, Ei carruaje recorrió 
la Puerta del Sol, yendo á estrellarse contra el fa­
rol aúm . I d é l a  calle Mayor, donde quedó ra- î 
deshecho. El cochero fué lanzado del pescan­
te á gran distancia, recibiendo un a  fuerte  con­
tusión.

El señor duque de Granada, qu e  iba dentro, 
quedó gravem ente herido, y  conducido á  casa del 
farmacéutico Sr. Borrel, se le prestaron los prim e­
ros auxiUos.

La casualidad de qu e  e n  aquellos mom entos no 
pasara casi nadie por la Puerta del Sol, á  cansa do 
la crudeza de la noche, evitó qu e  o cu rr ie ran  n u ­
merosas desgracias.

E n  los p r im e r o s  d ia s  d e l m es a c t u a l  se  v a
á p roced erá  u n  nuevo em padronam iento gene­
ra  de todos ios vecinos do Madrid, por el mismo 
ó rden  que se ha hecho en  los años anteriores.

Con a r r e g lo  á.lo m a n d a d o  p o r  l a  S a n ta  Sede, 
desde elafio que empieza, solamente se guardarán 
en  España como fiestas de precepto, los domingos. 
Circuncisión, Eiáfania ó Adoracion He los Santos 
Reyes, Purificación de Nuestra Señora, E ncarna- 
cioD, Ascensión, Córj us, San Pedro y  San Pahlo, 
Santiago, Asunción, Todos los Santos, Concepción 
y Natividad de Nuestro Señor Jesucristo,

E l n ú m e ro  d e  t a r j e t a s  q u e  h a n  in g r e s a d o
en  los buzones del correo de Madrid y lian sido 
repartidas por los carterosdel in terior desde el dia 
31 hasta las seis do la  tarde del dia l.° asciende 
á 1S0893,

Parece que en una sola casa so han  recibido 
doscientas cincuenta  y  tantas tarjetas.

E l «Eco d e  León» d a  c u e n ta  d e  dos  ro b o s  
verificados en las iglesias de Senza y Kobeno, de 
las que se llevaron los crim inales dos cálices de 
plata, UQ copon, un a  caja del Viático y  algunas 
ropas de altar.

Llamamos la atención del Gobierno sobre la  fre­
cuencia verdaderamente escandalosa coa que so 
repiten  los robos sac r íl^ o s .

D. L a u r e a n o  F ig u c r o l a  h a  sid o  n o m b r a d o

5residente  del Ateneo en sustitución del Sr. Posa- 
a Herrera. El Ateneo ba dado, pues, u n  paso ha­

cia elprogreso.

S e g ú n  lo s  d a to s  le íd o s  p o r  e l  s e ñ o r  re g e n te
de la Audiencia de esta córte en el acto de la aper­
tu ra ,  resulta q u ee l núm ero  total de las causas cri­
minales que se han  despachado pordiclio  tr ibunal 
duraiite el año da 1867, se  elevó á la cifra de 8,070, 
de ias cuates S,832 se sustanciaron con reos pre­
sentes, 198 con ausentes. Con autos de conformi­
dad 86á, y  fueron sobreseídas 3,438, En 86 se in­
terpuso apelación; en 5 9 i se dictó auto de inhibi­
ción, y  217 fueron devueltas á los juzgados para 
su  continuación. Han quedado pendientes 1.038.

Los negocios civiles sustanciados por la ley de 
enjuiciamiento civil, fueron 1,H08; de estos 392 
fueron pleitos ordinarios, 184 ejecutivos, 47 in ter­
dictos, fti competencias y  acumulaciones; 38 do 
menor cuantía, -38 sobre defensa por pobre, 17h 
deshaucios, alim entosy  retractos, uno de recurso  
de fuerza, y  se han remitido 67 de casación.

Por la antigua suslanciacion se han seguido Ifi; 
de los cuales 15 se  determ inaron detinitivamente, 
y  en  uno se dictó auto interlocutorio.

Por el tribunal pleno, s a la d o  gobierno y jun ta  
in.spectora penal, se han despachado 548 expe­
dientes.

Por la regencia, 4083 nombramientos de jueces 
de paz y suplentes. La jun ta  inspectora penal ha 
evacuado 103 informes de indultos.

Se lian llenado 535 hojas de asuntos civiles, se 
ha formado la estadística crim inal A 4853 causas, y  
hecho la civil del prinn'ro y  segundo cualrim es- 
tre  de «866.

Por la regencia se han  tramitido 838 espedien­
tes y  se dirigieron <il Gobierno 803 comunica­
ciones.

Han jurado y  tomado posesion de sus cargos un 
regente, dos presidentes de sa la , siete magistra­
dos, dos liscales y  tenientes fiscales; d.>s suhalter- 
nos, tres jueces de prim era instancia y u n  algua­
cil de audiencia. Prestaron también ju ram ento  án- 
te sd e  tomar posesion, dos jueces de prim era iiiS' 
tancia y  u n  registrador.

Ayuntamiento de Madrid



El P ensamiento E spaSoi.. -  Sábado 4 de Enoro de 1868 .

N u e s t r o  c o r r e s p o n s a l  d e  B a r h a s t r o  n o s  : 
escribe con feiitia VJ de Diciembre lo siguiente: 

..PoseiJo de la mas grata  emocion, lomo !a plu­
ma, r^ofior D irector, piira comunicar á  Vd., nada 
mas, un a  de eaas eiceuas verdíideramentií cmimo- 
vüdoras en  qu e  aDuivla nuestra  Rel^ioii Aicrosati- 
ta; twceiia i{ue por sí misma se presta á bi'llos ó 
iriteresaQlys com.-ulario^, que id piedad ó ilustra­
ción de ios lectores de E l Pess\m ien to  facilmenle 
sab r in  com prender. M erelieroal solemne triduo 
con qu e  la arcliicofradía de las ¡¡¡jas de M aña In ­
maculada  de esta ciudad ha obsequiado á su  tu ­
te lar la Santísima Virgen e n  el sublime mislerio 
de su  Concepción sin  mancha.

L hs Hermanas de la Caridad del colegio de esta 
ciudad, al p a r  que dan una  esm erada educación 
religiosa y literaria ;'i las señoritas de Lérida, Reus, 
Barcelona, Zaragoza, la ciudad, la comarca que en 
él se ;dl)ergan, como la dieran  á las (jue en  dias no 
m uy lejanos, procedentes de la capital do la pro ­
vincia, de la córte, de Andalucía y  otros puntM  
&dlicr«in Yérááilüs tic dicho cslablbcítiúento sn  todo 
uiinerode labores y  bordados e n  seda y  oro, ins- 
iruidas en la lectura, escritura, aritm ética, orto­
grafía, ele., y  trabajando toda clase de flores, y  
(rul.TS de cera; obedeciendo á  las inspiraciones de 
su  espíritu  y  al nombre con qu e  se distinguen, se 
esfuerzan íaualm ente en procurarles su  perfección 
espiritual, como lo prueba, en tre o irá s  cosas, su 
decidiilo empeño e n  establecer en  su  propia igle­
sia la antedicha asociación e n  obsequio inmediato 
de las referidas señoritas educandas y de las niñas 
que asisten á sus escuelas públicas, jnnlam ente 
(]ue e n  el de las demas solieras de la p(Álacion.

Efectivamente; m erced á  sus esfuerzos, e l 10 
dü Junio do lograron instalarla canónicamen- 
le  e u  el expresado lemplo. El entusiasmo siempre 
creciente de las nuevas hijas, aumentado de iiua 
manera extraordinaria en  la aclualidad con moti­
vo de haber alcanzado su  consejo, e n  el paaaJo 
Octubre, la agregación á  la central de Barcelona y 
Roma, y  posteriurmenle de la .Santa Sede u n  Bre­
ve, en  cuya  virtud otorga perpetuam ente á  la a r-  
chionfradia de üarbastro el privilegio de celebrar 
la Misa propia de la Conciípcion, como e u  su  pro­
pio (lia; e n  cualquiera de las dos dominicas poste- 
te riores á la Purísima Concepción e n  que  dispon­
ga hacer la función principal, que ordenan sus 
estatutos, unida á  la circunsíancia de haber bor- 
daílo las susodichas hermanas y señoritas edacan- 
(ias u n  rico vastido de raso blanco y u u  magníüco 
m anto azul celeste de m o aré , e n  plata y  oro, para 
traerlo la Santísima Virgen e n  el dia de la  citada 
función, acordó solemnizarla e l presen te  oon un 
triduo relit^ioso.

El iO de los corrientes, á  las cuatro  do su  tarde, 
(lió principio á él, con el Rosario; letanía de la Vir­
gen, loeditacion, salve y  gozos á  la l’urLsima pro ­
pios de las hijas de María, cantados, como igual 
m ente  la salvo, por u n  coro de señoritas educan ­
d a s  del mismo colegio, al compás de los arm onio­
sos ecos del arm onium  que tenia el profesor de 
piano del expresado establecimiento; e l sábado 
Cdiilinuaron los cultos como en  el dia ante ­
rior, sustituyendo á la m editación la visita pú­
blica, y  ocupando respectivamente la cátedra del 
Espíritu Santo D. Ramón Isac , Vicario de San 
Hipólito, el viernes, y  Ü. l'ancracio I.alUa, Benefi­
ciado y catedrático de teología de esta ciudad el sá­
bado, quienes con los talentos y  unción  sagrada 
(jue h)sdistinguen, proscntarun á María como tipo 
Uo pureza el primero, qu e  las buenas hijas deben 
imitar, y  el segundo como modelo de las demás 
virtuie.s. El domingo, i i ,  á  las ocho de la mañana, 
vimos á  las asociadas llegarse en considerable nú- 
m«íro y  con el más profundo recogimiento á ia Sa­
grada mesa ii comer el Pan do los Ángeles entro  los 
patéticos y  arrebatadores cánticos alusivos al acto, 
que  cantaba el antedicho coro de señoritas ed u ­
candas, y  las fervorosas exliortaeiones que les d i­
rigiera desde la cátedra Santa el jóven  subdirector 
de la archieofradía, i). Anselmo Casanovas, taui- 
hioji líenetlciado de o.sta santa  iglesia catedral, y 
catedrático de teología de este Seminario conciliar. 
A las diez y  modia de la misma tuvo lusjnr u n a  so­
lemnísima .Misícantada á toda  orquesta por la capi­
lla de la santa  iglosia catedral, p ronunciando un 
brillante discurso sobro el asunta el acreditado 
o f id o r  D. Martin Pecondon, Canónigo de esta igle­
sia; y  á  las tre s  y  media de su  tard.i, despues de 
expuesta Su Divina Majestad, como por la mañana, 
se cantó el Rosirlo, también á to.la orquesta, por 
la  referida capilla, y  dicha la le tanía  lauretana, 
im a magnifica salve; á  saguida el citado señor 
subdirector dijo desdo la cátedra de la  verdad un 
sentido discurso probando «que Li felicidad eterna 
y  au n  temporal, de las hijas de María, está v in c u ­
lada á la  üel observancia de sus deberes, y  á lo que 
de ellas exige el glorioso nombre con que se lla­
man:» y lerminados los gozos, concluyó c e n ia  r e ­
serva.

Nada diré á  Vd. dcl lujo y  explendor desplega­
dos e n  los mencionados cultos; nada del ornato del 
templo y  del gracioso sólio de donde destacaba la 
bolla im ágen de la Virgen pura; nada de la  encan­

tadora perspectiva qUfi ofrecían las asociadas que 
llenaban el templo, trayendo pendiente de sus 
c u e l l o s  ol escapulario azul y blanco de la orchico- 
friulía, i>orque el i 'aráeter de simple narrador no 
nie lo perm ite. Basta lo diclio para entusiasm ar 
más y m á s á  las asociaciones de las derois locali­
dades de la Península, para estimularlas á  qu e  se 
agrequen á la central de Barcelona y Roma, si 
desean gozar de m ayor núm ero de gracias y p riv i­
legios espirituales.

|Luor y  gloria, pues, á la Santísima Virgen y 
fervor y  bendición á su s  hijas predilectasl"

D e  l a  j n a t a  g e n e r a l  c e le b r a d a  p o r  l a  so ­
ciedad central de arquitectos paca la elección de 
los cargos que  lian lio formar la d irec tiva  e n  el 
próx im o año, resulta  esta constituida e n  la for­
ma siguiente: p res iden te , 0 . Ju a n  E. Puerta, 
vicepresidenle, 1). Juan Madrazo, y  vocales, don 
Joaquin Krainer, D. Domingo Perez Poruareda,
D. .Miguel Mendieta (reelegidos), D. rraucisco  Cu­
bas. D. Antonio Ruiz ySalces, D, Federico Aparici,
D. Agustín Ortiz Villajos, y U . Luis Cabello y  Aso.

D ic eu  d e  G r a n a d a  q u e  e n  los c u a r t e le s  de 
aquella ciudad se disfrutaba completa salud, g ra ­
cias á  la prontitud  con que son trasUidados al hos­
pital ios soldados acometidos de la viruela.

Parece que los atacados hasta ahora son vein ti­
dós, de los cuales uno  solo ha muerto.

E l g o b ie rn o  d e  l a  r e p ú b l ic a  d e  C hile a c a b a  
de firmar últimaujeiite cuu la comp,uiia inglesa de 
vapores del Pacífico u n  contrato, por el cual esla se 
compromete á establecer u n  servicio mensual de 
correo en tre  Inglaterra y  Chile, por medio de una 
línea de vapores qu e  hagan la travesía en tre  los 
puertos de Liverpool y  \  alparaiso, tocando eu 
Brest 6  San Nazario, Llslwa, .Madera, Rio Janeir'), 
Montevideo y Punta de Arena, establecimientocni- 
leno e n  el extrecho  de Magallanes.

K1 contrato comenzará a regir en Octubre de 
<868. Los vapores, que serán muy capiiees, podrán 
trasportar hasta 300 paseyeros, costando el pasaje 
75  libras esterlinas (7,1áa rs.) e n  prim era clase; 
;íO libras esterlinas rs  1 en  segunda; y  35 li­
bras esterlinas (3,3S5 rs.) en  tercera. El viaje, in ­
cluyendo las detenciones ó paradas e n  los puntos 
de escala, so hará en  cuarenta  días,

Iios ju e c e s  d e  p a z  d e  e s t a  c ó r te  q u e  h a n
de [actuar duran te  los años de 1868 á 487i inclusi­
ve, cuyos nombramientos se  han  hecho por el se ­
ñ o r regente  de la audiencia dol le rritorio , son ios 
siguientes:

Distrito de la Audiencia.—D. Juan  R;imon Díaz 
Delgado. Suplentes: D. Juan Barrió y  Agíiero y 
D- Eduardo Garainendi.

Ruenavista.—D. Pablo Perez Seoane, conde de 
Velle. Suplentes: D. Onésimo Alvarez Sobrino y 
D. Antonio Lobo y Bonlons.

Centro.—D. Amaro Lupez Borreguero. Suplen­
tes: U. AntonioCabanilles y  Federicho y D. Vicente 
üu tie rrez  l'’arnandez.

Congre.so.—D. Francisco Pareja y  Alarcon. Su- 
)lentes: D. Juan  Ignacio Cresco y  D, Valeriano 
^venfe ld  y García.

Hospicio.—D. Cipriano Rivas. Suplentes: D. Ig­
nacio Lallave é lb a ñ e z  y D. Marcelo Martínez Al­
cubilla.

Hospital.— D. José María de Cerragería y Gallo. 
Suplentes: D. Tomás Perez Anguila y  D. Eduardo 
Serrano Fatigati.

Inclusa.—D Eugenio Corcuera. Supienles: don 
E n rique  del Castillo y  Alva y  D. Cristóbal Urrea y  
Muñoz.

Latina.—D. Juan  Gómez Villaboa. Suplentes: 
D. Florencio Alvarez Ossorio y  D. .Manuel Melgar 
y  yu inlano.

Palacio.—Ü. Demetrio Larrodeza Aviranita. Su­
plentes: I). Evaristo García Avienzo y 1). .\nlonio 
Bravo y Tuiicla.

Univi’rsidad.—D. Joaquin Tenreyro, conde de 
Vigo. Supienles: D. Juan de Dios de la Rada y Del­
gado y D. Pablo Callejo Sanz.

N u e s t r o  q u e r id o  a m ig o  D . M ig u e l L o re d o
acab.T de perder á  su señora herm ana doña Fran­
cisca q u j  contaba 24 años.

[logamos á  nuestros lectores que se sirvan en ­
comendar á  Dios el alma de la difuuta.

E n  e l  c o n c ie r to  q u e  m a ñ a n a  d a r á ,  l a  so- 
cieilad de cuartetos para con tribu ir con sus p ro ­
ductos á aliviar las desgracias de nuestras  herm a­
nos de Ultramar, se ejecutará en tre  otras piezas el 
célebre cuarte to  de Mendelssohn, llamado de la  
canzoneta.

fallecimiento de una m ujer e n  aquella capital á la  
edad de lOSaños.

Otro periódico de Malaga anuncia  la m uerte de 
m uerte de un hombre á  la misma edad en  la  ha­
cienda do üuadtiline liana-

P o r  v i r t u d  e x p r e s a  d e l P r e s b í t e r o  D. F e ­
lipe Veiazquoí y  Arruyo, d.‘ cuya m uerte  dimos 
oportunam ente cuen ta  a nue.stru' lectores, publica 
anoche La Euperansa dos cláusulas de su 
mentó, e n  las qu e  resplandecen lii fé y  humililad 
de aquel respetable Sacerdote.

Dio-s misericordioso haya premiado en  la otra 
vida las v irtudes de que nos dio en  esta ejemplo el 
Sr. Velazquez.

E s to s  d ía s  se  h a n  h e la d o  l a s  m á rg e n e s  del 
.Manzanares, y  lo ex traño  es que no se ñus hiele 
hasta la sangre, pues el frío pasa ya de seis grados 
bajo cero. Sabido es que n i el agua corriente  re ­
siste sin  helarse esta temperatura.

E n  e l a s i lo  d e  a n c ia n o s  d e  l a  c a l le  d e  H o r -  
taleza, á  cargo de las llermanitas de los pobres, fa­
lleció ol sábado una m ujer que contaba iOl años. 
Ha m uerto de consunción y sin  experim en tar do­
lencia  alguna.

A n te a y e r  d ió  p r in c ip io  e n  l a  ig le s ia  d e  S a n  
Ignacio, calle del Príncipe, un devoto ejercicio con­
sagrado al Niño Jesús. rodos las noches durante 
el presente  mes, al toque de oraciones, h abrá  ro ­
sario, meditaciones y  sermón, de que están en ­
cargados varios oradores distinguidos , cantándose 
á la conclusión villancicos y inoteies.

D ice  u n  p e r ió d ic o  q a e  se  v a  á  d a r  g r a n d e  
im pulsoá .asobras de en sau eh een  la continuación 
de la calle de Preciados hasta la plaza de Santo 
Domingo.

La. m a n z a n a  d e  c a s a s  q u e  f r e n t e  a l
teatro  del Principe y  cuya demolición empezará 
iroiito, dejará á a [u o l  coliseo formindo uno  de 
os frentes de la espaciosa plaza de Santa An.i, hoy 

dcl Principe D. Alfonso, la cual se convertirá  en  
un elegante mercado de páj.iros y Qores.

No nos parece mal que se hermosee la  pobla­
ción, pero querríamos < ue se atendie-se e n  las r e ­
formas á la  comodidad del mayor número.

H a  llegad o  á, M a d r id  e l se ñ o r  n i a r q u é s  d e l
Duero, y ya asisto á  las sesiones del Senado.

H a  sido  n o m b ra d o  p re s id e n te  d e l  c ré d i to
mobiliario español, el Sr. Alonso .Martínez.

E s  c o sa  a c o r d a d a  p o r  e l a y u n ta m ie n to  d e
.Madrid la coustruccion d e 'u n  nuevo m ercado de 
caballerías, coa buenas condiciones, e n  el mismo 
sitio que ocupa el actual.

Coinision para llevar el mensaje.
Sres. Catalina, 70; BotelLi il> Francisco';, 71; Es­

teban  Collaiites, Ti; Faiie-, 7S; n u rq u is  d.i i.¡- 
fra. 63; Morrillo, lit; Cardenal. 7Ü.

El Sr. PRKSiDCN i'K: No teuien-,!i el ConKiv.-i) 
asuntos de que ocu|wrsíí ahora, se .ivi^ará á J j -  
inicitio pura la p rim era sesión.

Se levanta la de hoy.
Eran las cinco menos cuarto.

PA RTE RELIGIOSA.

S a n to  d e  n o i .  S an  Aquilino, m á r t i r  y  S a n  Ti­
moteo, obispo.

S a n t o  d e  m a ñ a n a . S an  Telesforo, p a p a  y  mr.
CULTOS.

So gana el Jubileo de Cuarenta Horas en  la 
tarroquia de San Ginés, donde por la mañana 
labrá misa cantada y  serm ón y  por l,i larde e je r ­

cicios, vísperas solemnes y  reserva.
En las parroquias de San Isidro y  Capilla Real 

habrá misa cantada y por la tarde vísperas de los 
Sanios Reyes.

Por la tarde Iiabrá ejercicios con sermón en San 
Millan, .\rrepentidas, San Márcos, Cármen Calza­
do y Oratorio del Olivar y de Caballero de Gracia; 
en  los Servitas predicará D. Pedro García San Juan, 
en las Salesas Nuevas D. José Ballesteros y  e n  San 
Antonio del Prado 1). liisilio Sánchez Grande.

Continua por la noche e n  San Ignacio el e jer­
cicio consagrado al mes de Jesús y  d irá  e l ser­
món D. Nemesio Lasagabaster.

V ts iT A  DE L,v C o r t e  d e  M.\nrA.—N uestra Seño­
ra  de los Peligros e n  el Sacram ento, ó la de las 
Nieves en Santo Tomás.

DIRECCTON GENERAL DE TELEGRAFOS.

CORTES.

Seg'iri lO' partes recibidos, iiyer no ha llovido e n  
n inguna jirovincia; y ha iicv.ido en Logroño, S an ­
tander y Vitoria.

MERCADO DE MADRID.

Se reza de la presente  Dominica con rito semi- 
doblc y  color blanco, haciéndose conmemoracion 
de San Telesforo, papa y mártir.

Segovia, puedo considerarse como u n  hecho. Es- 
t;in aprobados el p lan y  presupuesto ya, y  el Go­
bierno auxiliará las obras con oOuO escudos y  el
avuntam ienlo de dicha capital dará  e l resto, que 
son otros !0 ú  H ÚOO escudos.

U n  p e r ió d ic o  d e  B a rc e lo n a  dá. c u e n t a  del

C O N G R E S O .

P R E S I D E S C I A  D E L  E X C M O . S E X O R  CO.VBE 

D E  S A H  L U IS .

E x tra c to  de la scston del d t a ^  de Enero  
de 1868.

S e  abrió a la s  tres, y  leída el acia de la de ayer, 
q uedó  aprobada

Pidieron que constase su voto conforme con el 
de la mayoría en la volacion nominal del mensaje 
los señores m arqués de Bogaraya, .Moreno, Care, 
Quiñones, Conde de .Mpuente, marqués de M lla- 
panés, Magaz, barón de las Cuatro Torres, Gonzá­
l e z  Arnao, Javabi, conde de Xiquena y marqués de 
Santa Cruz ds Inguanzo.

Se dió cuen ta  de los objetos do qu e  se habían 
ocupado las seroiones en  su  reunión de boy.

El Sr. PUESIDENTE: Se procede al sorteo de la 
corai-iion del Conure^o que ha de pasar al Real Pa­
lacio á  felicitar á Sá. JL'I. el dia de los Santos

Juró y tomó asiento el Sr. D. Carlos Mariii Fon- 
seca, anunciándose que ingresaba e n  la quinta sec­
ción.

Verüicado el sorteo, resulto que componían la 
referí la  coinision de honor los

Sres. IzPO.—Fernandez Espino.—F e rro r .-M a r ­
qués do Bogaraya.—Ccballns Escalera.—Sanc'oez
.\l<ilina.—Cainpos. —  Morencos.— Moreno. — F ran ­
cos.— V'alero y Solo ([). Mariano;.—Lora.—Herraiz. 
Laov (P. Patricio').

El Sr. PRESIDENTE: Se va á  preguntar al Con­
greso si acuerda <iue se nombre comision para in ­
formar sobre el proyecto de Instrucción primaria.

El Congreso estuvo por la afirmativa, y  proce- 
diéndose á la volacion de las comisiones, fueron 
elegidos los siguientes:

Comiiion de Instrucción primaria.
Sres. Catalina. 109: Coronado, 109; G utiérrez 

Benito), 108; Jlendez Alvaro; IOj; marqués de 
Pldal, 102; Fernandez Espino, lOü; Vinader, 30.

S a x t o  d e l  tvxES 6. La Epifanía, ú Adoracion 
de los Santos Reyes.

CULTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta horas e n  la par­
roquia de San Ginés, donde p o r ¡a mañana habrá 
misa mayor con sermón y por la tarde completas 
y  procesion de rest^rva.

E n  las parroquias de San Isidro, Capilla Real, 
ConvenUs de Religiosas, San Antonio < e los Por­
tugueses, Colegios de Niñas de Leganés y  de Lo- 
reto, h;ibrá misa solemne á las diez.

Term hia la novena de la Santísima Virgen y  San 
José en la parroquia do San Millan y  d irá  el' se r ­
m ón por la tarde D. Agustín Lorenle.

E n  los Servitas habrá ejercicios po r la ta rd e  con 
serm ón que predicará D. Pedro Palom eque y en 
Monscrrat d irá  la  plática D. Cipriano Tornos.

En San Ignacio predicará por la noche D. José 
Joaquin Montalban.

V is i ' i ’A DE l a  C ó rte  d e  M a r í a .—N uestra Scfio- 
ra  de Atocha en  su iglesia, ó la de Covadonga en  
San Luis.

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e s  e l  m a  d e  h o y .

3,511 arrobas de trigo.
1,iOO idem de harina.

11,647 Ídem de carbón.
116 vacas, que coraponeo 47,689 libras de 

peso.
497 carneros, que hacen 10,069 libras de id. 
266 cerdos degollados ayer, que hacen  53,071 

libras de id.
PRECIOS DE . a r t í c u l o s  AL POR JfAYOR Y  MENOR. 

Carne de vaca, de 3,730 á  4.100 escudos a r ­
roba, y de 0.512 á  0,260 escudos libra.

Id em d e  carnero, de 0,?12 á  0,284 escudos libra. 
Idem de ternera, de O.íOO á 0,600 escudos libra. 
Tocino añejo, de 0,28i á 0,306 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS E N  E L  DIA»OE HOY

Cebada de 3,100 á  3,400 escudos fanega.
Trigovendido................ 1,210 fanegas.
Precio medio.................  7,o2G escudos

Madrid. 3 de Enero de 1868.—El alcalde-cor­
regidor, el marqués de Villamagna.

BOLSA DE MADRID.

Se reza de la presente festividad con rito doble 
p rim era  clase, con octava y  color blanco.

REAL OBSERV.ATOino DE MADRID,

Observaciones meteorológicas del dia  2 de En$- 
ro ae 1868 .

nORAS.

B;iróme- 
tro  rc ilu -  
cido á  0° 
e n  m ilí­
m etros.

Ti;MI'ER.\TUa,\ 
EN OaADOS,

Ream.^Ceiitíg.

1

D irec­
c ión  (iel 
v iento .

ESTADO
dol

cielo.

6 m .. 7 0 2 ,i8 7.", 2 9.°,0 S. E ......... D espej.
9 in.. 103,28 6.",0 7.'’,:> S. E......... Idem .

12 d... 702,18 0 .“,5 0.®,6 S. 0 ....... Idem.
3 t... 703,33 l . V l. 'M M.... Idem.
6 t... 702,20 i.°,0 N.... Idem.
9 n ... 702,01) 3.“,0 3.“,8 N.... Idem.

Cotización oficial del 3 de Enero de 1868.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos ilel 3 por 100 consolidado, sin cupón, 
publicado, 34-15 y  0">; 35*30 pequeña;; á plazo, 
33-40 y  35 fin. cor. vol.

Idem  del 3 por 100 consolidado ex terio r, s in  cu- 

pon, no publicado, 33-60.
Idem del 3 por 100 diferido, sin  id., id., 33-65. 
Deuda dol personal, no publicado, 2'i-30 p. 
BiUetes hipotecarios del Banco de España, id., 

95-60.
Idem en carpetas provisionales al portador, da 

la segunda serie, sin  el cupón  corrien te , n  o pu­

blicado, 8 8 -0 0  p.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 a n  ua 

emisión do 1 de Abril de 1830, de á 4,000 reales, 

no pubhcado, 87-00.
Idem id. de á  2,000 rs., id., 91-00 d.
Idem id. de i de Junio de 1831, do á 1,000 rea- 

es, id., 90-00 d.
Idem, id.do31 de Agosto de 1832, de á  2,000 rea­

les, Ídem, 76-00 d.
^Idem de 9 de Marzo de 1855, de á  2,000 r s . ,  id., 

73-00.
Idem, id. do l .° d e  Julio de 183o, de á  2,000 rea­

les, sin  cupón, id., 74-00 p.
Idem de Obras públicas de 1 do Julio de 1858, 

de á 2 ,000  rs ., publicado, 76-00; sin  id., no p u ­

blicado, 73-50 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á  1.000 rs ., 8 por 

100 anual, id., 99-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, do á 

i , 000 rs., s in  cupón, publicado, 67-30, 35, 50, 20, 

50, 60 y 30.
Idem id. de A la rá  Santander, do á  2,000 rs., 

sin cupón, no publicado, 66-00.
Acciones del Banco de España, no publicado,

1Í8-80 d.
Acciones de la Sociedad española de Crédito co­

mercial, id., i 16-00 d.

CAMBIOS.

Lóndres á  90 dias fecha, 49-20 d 
París á  8 días vista, 5-13 d.

BOLSAS t!XTBAN'JBRA9.

Paris31 de Diciembre.—Interior español, 34 1[2.

Temperalnra máxima del dia. 
Temperatura máxima al sol... 
Tem peratura mínima de! dia.

1“,4 
9”,6 
1^2

I^.S 
12°,0 

9°,O

Evaporación e n  las 2 í  horas. 
Lluvia en  id. id.

» milímetros.

MADRID; 1868.
Editor responsable'. D. C. N a v a r r o  V i l l o s l a d a .

Imprenta de E l  P b k s a m i e n t o  E s p a S o l ,  Pelayo 3 4 ,  

á cargo de R. Lavajos y  Arenas.

T anto  los anuncios como igualm ente ios co­

m unicados, so  in se r ta rán  á ¡precios convencio­

nales.

EL PELO Ó BA RBA BLANCOS
S E  TI.NHN

DE m R tBIO  DELICIOSO Ó DE PIRISHIO ÍNEGUO
CON E L  A G U A  JE A N N E T .

llshieudo dedicado íre ín ía  aSüs de tret)ajos y  esfuerzos á los proiiuctos especiales, 
ha couseguido dar 4 toQus los matices del rubio puro, del castsfio y  tttl D P g r o , !«  mas 
coDJpleta perfección. Cualquier» puede aplicar el agua JEANNET coa la m a jo r  facili- 
dao; uQ cuarto ile hora es suüciente par# teflir la  cabeza y  cinco míDUtos para la 
bsr¿B, ad»ictieDao que tieue uo olor suave y del todo iuofeDsivu i  la  p a r  que entera-

***^a*iülurs Lfgra, sin nece&idad de k v a rse  despues, de la  casa JEANNET, devuelve 
á  los csbelios su primiuvo color y brillaotez, couservando su fl-xibuiiiail y  g ríc ia , y  es 
tan cocoplel», tau petfecta su elaboraciou, q u e co  solo no mancha, siDoque d 1 siquiera 
íDcoiLoaa al cúiis más aelicado. Sus (fectos sou inmediatos, su olor «xcelecte y  la so ­
lidez igual i  ia rubia. £1 agua J^aoiiet da positivameQle a los cabellos blancos el mis­
mo color que eo b  juveotud, siempre que se empapen bien, pero cuaado se hs hecho 
uso antes ili- esas malas tinluras que prestan un color, i  vece.^ verdusco y otras_ rojizo, 
BUS efectos le rén  menos perfectos h»ste que, crecieiido de nuevo el pelo, se  moje Das- 
tante la nueva raíz. La cpja p sra  oegro ó castaño cuesta en Madrid 40 y 50 rs. La cíja 
pata rubios, 60 y 2 i es. Depósito, Ageocia Franco Espaftola, 31, calle uel Sor Jo: grau- 
üesrebajas al por m a jo r .  (A.)

SILIO MARCIO,
E P I t^ O D IO

DE l ü S  PRIMEROS SKiLIIS DEL C R 1 S T I4 1 S H 0 ,
POK

D .  M A Ü í lJ e i .  T K O V 4 X U  Y  H I N C O S .

Estajpreciosa novola.de 165 páginas, es.‘rita  expresamente para E l  
P e n s a m i e n t o  E s p a ñ o l  y publicada con aceitaoion general en nuestro 
folletín, se vende en Madrid á  CUATRO realts vellón, y  para provin­
cias franca de porte ¿ CINCO.

I £ l  u u t o r  c e d «  e t  p r u d u c l o  i i C | Q Í d o  « l e  e s t a  n o v e l a ,  d p $ > p a e > <  d e  e a -  

b i e r t u  e l  c o s t e  d e  i i i i | i r e » i o n ,  »  f a v u r  d e  ü ' u c ü t r o  S a n t i H Í n i « l ' ’* d r e .  i* i«>  I X  

p a r a  l o s  g n » t u s  q u e  l «  o c a » l u n e  l a  c e l e b r a c i ó n  d e l  p r ó x i m o  C o o c i l i o  

( g e n e r a l .

Los pedidos se harán i la Administración E l  P e n s a m i e n t o ,  
acompañando el importe, sin cuyo requisito no se t-ervirán.

EXAMEN CRITICO
DEL

: G O B IE R N O  R E P R K S E N T A T IV O
i EN I A  SOCIEDAD M O D ER N A ,

\ POR EL R. PADRE

I L . T A P A R E LL I.
D E LA. COMPAÑÍA D I  iB S U S,

TRADUCIDO DEL ITALIANO.

Esta obra importantísima, publicada en la CIVILTA CATTOLICA, 
Revista que sale a  luz en Roma oajo los auspicios de Su Santidad, cons­
tará  de dos tomos de 500 á 600 páginas cada uno.

Se ha publicado el tomo primero, en el cual despues de una In­
troducción magníficamente escrita, se tratan  magistralmente, confor­
me á  los principios de la fiíosoña católica los puntos^ siguiente^ 

El principioI.®
unidad

8 .®
4.®
6.®
6 .®
7.®
8. ®
9.®
10.

la abolicion del derecho y  de laheterodoxo es
social.
E l sufragio universal.
Posesión de la autoridad.
Emancipación de los pueblos adultop.
Libertad.
Libertad de la prensa.
Teorías sociales sobre la enseñanza.
Naturalismo.
Felicidad social.

. .  División de los poderes.
A pesar de su mucha estension y lectura se vende el Tomo primero 

del EXAMEN CRITICO al reducidísimo precio de 14 rs. en Madrid y 
16 en provincias.

Los pedidos se dirigirán al administrador de EL PENSAMIENTO 
ESPAÑOL (Pelayo, 38 y  40, principal) acompañando siempre el im­
porte en libranzas ó sellos de correo.

Sf! (urti impnioif^Qdo el tomo s e g ^ ^ o .

PÍO MAS CALVICIE.
A c e i t e  e n p e c i f íco  fa b r ic a d o  p o r  e l  

ntlíiiDO
Dr. MAX ULDENOORFF, 

para hacer reoscer el cabi^lio é im pedir su 
calda uiásiiiteosa en algunos días.

Venta per mayor, en Madrid, Ageocia 
ranco-espafiola, 31, calle dul Sordo.

(A.—2.6ÍI).)

VIDA
DE

SI] SiniDAD El PAPA PIO IX.
Nueva biografía anecdótica y  popular. 

Pri'cioso é interesanle libro para todos los 
caUdtcns

Se vende á 4  rs. en Madrid en lasprinci 
palts librerías. (Núm. 579.—3 G.— 4P-)

HYDROCLYSE o  NUEVA 
geriníia 

ioara lava­
tivas tí iiiji'i:ciuiie> a ciiorru cuntinuo, el 
único sin énibalu ni resorte y que no necesi­
ta de hilaza, cuero ni corcho; su forma es de 
las más bouilas, simple su mecanismo y su 
precio muy módico. A. PETIT inyentor de 
los cliso-bombas y del ardo-bomba para ja r ­
dines; calle de Jouy, París. .Madrid, 31, ca­
lle del Sordo, Agencia franco-española.

(A. 256S.)

L I G E R »  T  
itU iitflx  E JL C C iA iV lE

para la curación de las hernias y descen­
sos que DO se encuentra sino en casa de su 
iDTenlor Eiirique Bloudetti, honrado con 14 
medallas. Rué Vivienue, número 4 8 ,1’aris. 
Ciuturas para ginetes. K.)

CA lE\DARIO  PIADOSO
r e c o p i la d o  p a r a I S G S ,

POR El. DOCTOR D. MIGUEL MARTINEZ
Y SÂ Z,

con los pronólticoí dfil acredilado y  p rim iti­
vo zarag^sano. Sr. Yagiie.

Este Calendario, t ío  conocido ya del pú­
blico por haber sido rocumeiidada su adqui­
sición por el Episcopado y la prensa en ge­
neral, se publica con liceDciacel Ordinario, 
y consta d>í un lomo eu 8 ® de 160 paginas.

Contiene en el presente año (quinto de su 
publicación), eotre otras cosaa üe interés, lo 
siguieate:

Juicio del aüo, por D. Felipe Velazquoí y 
Arrojo.— Esplic.^cion de varias festiTidiides 
que celebra U Iglesia, en forma de Catecls- 
n;e —ludice alfabético de los S.intos y l'esti- 
vidades del Señor y de !a Virgen compren­
didos en el Calendarlo.— Resúmen histórico 
y detallado de la aparición de NueslM Seño­
ra de U  Suleta, por D. Domingo Hevia.— 
Himno á Maria Sanlisima con el titulo do 
La Virgen de t a  Salcía, p'jr D. Felipe Ve- 
laztiuez y Arroyo.— Noyena á Nuestra Seño­
ra del Cánnen.—Niivena y gozos al Patriar­
ca Sku José — Dialogo entre un señor Cura 
de aldea y ciertos jóvenes feligreses suyos, 
sobre algunos de los principales mislerios 
déla f é c a ó l ic a —Cuadro general, que cora* 
prende las tarifas de toilas las liueas férreas 
de España, con noticiM interesaotes y cu ­
riosas p a r a  los viajeros y bañistas.

Se halla de T o i ' ta  í  4 rs. en Madrid, eo la 
imprenta de La Esperanza, Pez. Ii, y en 
las princlp«les librerías de España. A pro- 
t ío c k s  se remite á todo el que eovie nueve 
sp.llos del franqueo de i  medio re<il, diri­
giendo los peJidos «I editor, Ü. Antonio Pe­
rez Dubruil, Cille del Cjrbou, 4, tercero, 
Madrid.

A los que tomen doce ó m is  ejemplares, 
se les regala una preciosa estampa, según 
te viene haciendo desde el prim er año.

1578.—2 G. y P.—10—)*<>•

Ayuntamiento de Madrid




